
P á g i n a  3 7 0 1

A Ñ O  I V  V I E R N E S ,  7 J U L I O  1 9 39 — A Ñ O  D E  L A  V I C T O R I A  N Ú M .  1 8 8

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M INISTERIO  DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

D E C R E T O  de 15 de junio de 1939 sobre invalidez 
de actuaciones “practicadas con posterioridad al 18 
de julio de 1936, en la zona no sometida al G o 
bierno Nacional, por la jurisdicción contenciosa 
del trabajo, y dando normas para la resolución 
de recursos pendientes contra sentencias de los 
Jurados M ix tos  anteriores a la indicada fecha.— 
Páginas 3703 a 3705.

M INISTERIO  DE JUSTICIA

Ordenes de 23 de junio de 1939 admitiendo al servicio, 
sin imposición de sanción, a los Porteros 1.°, 3.° y 
4 o que se indican.—Página 3705.

Orden de 22 de junio de 1939 admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que como funcionario 
puedan corresponderá a D. Leonardo Benito He- 
rranz, Agente ju d ic ia l—Página 3706.

Ordenes de 23 de junio de 1939, acordando formación 
de expediente a los funcionarios de este Minis
terio, D. Angel Santiveri Escajadillo y D. José M a
ría Garnica G im énez— Página 3706.

Otras de 24 de junio de 1939 disponiendo la admisión 
sin imposición de sanción, a varios funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones.—Página 3706.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de junio de 1939 concediendo preferen
cia para regentar Escuelas en núcleos de escasa 
población, a los Sacerdotes adscritos a dichos lu
gares con carácter perm anente—Págs. 3706 a 3708.

Otra de 27 de junio de 1939 organizando Cursillos de 
orientación y perfeccionamiento del Magisterio.— 
Página 3708.

M IN ISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL

E J E R C I T O
Ascensos.— Orden de 4 de julio de 1939 anulando el 
* ascenso a Alférez del Brigada de In fantería D. Fer

nando Cobos Cuevas y otros.— Página 3708.

Otra de 4 de julio de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato, superior al A lférez de Caballería don 
Raimundo López R om án —Página 3708.

Otra de 1 de julio de 1939 id. id. al Teniente de 
Artillería D. Cirilo Ramiro Carranza.—Pág. 3709.

Otra de 3 de julio de 1939 ascendiendo al id. al 
Teniente Auditor de primera D. Adriano Coronel 
Vázquez —Página 3709.

Otra de 4 de julio de 1939 confiriendo el empleo in
mediato superior al Capitán Médico D. Porfirio 
Gariileti Casado —Página 3709.

Reingreso en la situación de actividad.—Orden de 
4 de julio de 1939 reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de In fantería D. Juan 
Fiol Conrado y un Teniente.—Página 3709.

Otra de 1 de julio de 1939 id. id. al Suboficial de 
Infantería, retirado, D. Tomás Calvillo Casado y 
otros.—Página 3709.

Otra de 29 de junio de 1939 id. id. y señalando el 
empleo y puesto que han de ocupar en sus respec* 
tivas escalas el Comandante de Ingenieros don 
Arturo Laclaustra Valdés y otros.—Página 3709.

M A R I N A
Baja de Buques.— Orden de 3 de julio de 1939 dispo

niendo la baja definitiva en las listas de la A r
mada del Acorazado “ Jaime I ” .— Págs. 3709 y 3710.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

BENEMERITO CUERPO DE MUTILADOS (DESTI
NOS).—Orden de 5 de julio de 1939 sobre petición 
de destinos de los Jefes, Oficiales y Clases de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, Caballeros M uti
lados, para cubrir los que corresponden a la Direc
ción de Mutilados y Comisiones Inspectoras.—Pá- 
gíha 3710.

Ascensos.— Orden de 4 de julio de 1939 confiriendo 
el empleo de Capitán provisional de In fantería al 
Teniente de dicha Escala y Arma D. Luis Oleaga 
Ruiz de Asúa —Página 3710.

Otra de 4 de julio de 1939 rectificando la de 1.° de 
ju lio actual ascendiendo al empleo inmediato su
perior al A lférez provisional de In fantería D. Joa
quín Medina Robles y otros.— Página 3710.
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Otra de 4 de julio de 1939 rectificando la antigüe
dad del Brigada de In fantería D. Pedro Sánchez 
Vizcarro.—Páginas 3710 y 3711.

Otra de 4 de julio de 1939 confiriendo el empleo de 
Brigada de Infantería a D. Alfonso Martín M o
reno y o tros— Página 3711.

Otra de 4 de julio de 1930 confiriendo el empleo de 
Sargento de In fantería al Cabo Daniel Justel Ca- 
dierno y otro.—Página 3711.

Otra de 4 de julio de 1939 id. de A lférez de Artillería 
al Brigada de dicha Arma D. Miguel Pereira Fer
nández y otros.—Página 3711.

Otra de 4 de julio de 1939 ascendiendo al empleo in 
mediato a ios Brigadas de Ingenieros D. Federico 
Romea Cruz y otros.—Página 3711.

Otra de 4 de julio de 1939 id. a los Sargentos de In 
genieros D. León Poveda Gabaldán y otros.—P á 
gina 3711.

Otra de 6 de julio de 1939 confiriendo el empleo su
perior inmediato al Teniente Médico de Comple
mento D. Julio Acal Cámara y otros.—Página 3711

Otra de 4 de julio de 1939 confiriendo el empleo de 
Sargento provisional al Cabo de Sanidad M ilitar 
don Jesús Cuadrado Sánchez.— Págs. 3711 y 3712,

Otra de 4 de julio de 1939 ascendiendo al empleo in 
ane di ato al Sargento de la Guardia civil D. Gil 
Ñuño Blanco.— Página 3712.

Premios de efectividad.— Orden de 30 de junio dn 
1939 confiriendo premies de efectividad al Coman 
d. nte de Infantería D. José Soto del Rey y otros 
Páginas 3712 a 3718.

SUBSECRETARIA DE M ARINA
Destinos.— Orden de 5 de julio de 1939 pasando a la 

situación de disponible forzoso, interino, al Coronel 
de Infantería de Marina D. Francisco López de la 
Torre.—Página 3718.

Otra de 4 de julio de 1939 destinando a las órdenes 
del Comandante M ilitar de Marina, en Madrid, al 
Comandante de Infantería de Marina D. Pedro 
María Pasquín V ivar.—Página 3718.

Otra de 5 de julio de 1939 nombrando Secretario del 

Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo 
al Capitán de Fragata D. Carlos Vila Suanzes.— 
Página 3718.

Otra de 5 de julio de 1939 id. al Museo Naval al O fi
cial 3.° de la Reserva Naval Movilizada D Pedro 
Sanso.—Página 3719.

Disponible gubernativo.—Orden de 5 de julio de 1939 
pasando a la situación de disponible gubernativoí 
a las órdenes del Comandante General de Carta

gena, al Oficial 2 ' de la Reserva Naval Movilizada* 
don Jaime Zaragoza.—Página 3719.

Licencia por enfermo.— Orden de 4 de julio de 1939 
concediendo dos meses de licencia por enfermo al 
Oficial 2.°*Naval D. Jcsé Sanmartín F re ire—P á 

gina 3719.
Otra de 5 de julio de 1939 id. al Capellán Mayor de 

la Armada D. Faustino Martínez y M artínez.—P á 

gina 3719.
Otra de 4 de julio de 1939 id. al 2.° Maquinista don 

Manuel Freire Freire.—Página 3719.
Nombramiento.— Orden de 4 de ju lio de 1939 nom* 

brando Músico de 2.a de In fantería de Marina al 
de 3.a D. Antonio Cloquet Bonet.— Página 3719.

Prórroga de licencia— Orden de 3 de julio de 193Ü 
concediendo prórroga de la licencia por enfermo 
que disfruta al Capitán de Corbeta D. José Garat.-^ 
Página 3719.

Otra de 3 de julio de 1939 prorrogando la licencia 
por enfermo concedida al Capitán de Fragata don 
• Fernando de Abárzuza.—Página 3719.

Rectificación Orden de 3 de julio de 1939 rectifi
cando la Orden que separaba del servicio al Coro< 
nel Auditor D. Romualdo Montojo.— Página 3719.

Resei .i Naval.—Orden de 5 de julio de 1939 conce** 
diendo el ingreso en la Reserva Naval al Capitán 
de la Marina Mercante D. José María Ruiz Ro*. 
dríguez.—Páginas 3719 y 3720.

Otra de 5 de julio de 1939 id. al Capitán de la M arina 
Mercante D. Delfín Menéndez Seijo.—Página 3720.

Separación del servicio.— Orden de 3 de julio de 1939 
separando del servicio al personal de los Cuerpos 
Auxiliares que cita.—Página 3720.

Situación de retirado.—Orden de 3 de julio de 1939 
cesando, en su destino y reintegrándose a la situa
ción de retirado el Capitán de Corbeta D. -Manuel 
Bastar reche y Diez de Bulnes.—Página 3720.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Rectificación— Orden de 4 de ju lio de 1939 rectifican* 

do la de 8 de agosto de 1938 (B. O. núm. 40) en la 
forma que se indica.—Página 3720.

ADM INISTRACION CENTRAL

OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría.—Rectificando la 

Orden de 16 de junio de 1939 (B. O. del 24 ú lti
mo), en la que se disponía la admisión al servicio 
del Estado, sin imposición de sanción, a varios 
funcionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo y 

Auxiliar.— Página 3720.
Admitiendo al servicio, sin imposición de sanción, a 

los funcionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo . 
y  Auxiliar que se mencionan.—Págs. 3720 y 3721.
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Disponiendo la tram itación de expediente a los 'fun
cionarios del Cuerpo Técnico.administrativo y Au
xiliar que se citan.—Página 3721.

Declarando jubilados a los Jefes de Negociado de las 
Jefatu ras de Obras Públicas de Toledo, Huesca y 
Baleares que se m encionan.—Págs. 3721 y 3722.

Declarando jubilado al Jefe de Negociado de la Je 
fa tu ra  de Estudios y Construcción de Ferrocarriles 
don Francisco Rosiñol Descallar.—Página 3722.

Declarando jubilado al Jefe de Negociado del Con
sejo de Obras Públicas D. Emilio G-ebal Campos.— 
Página 3722.

Disponiendo la separación del servicio y su baja  
en el Escalafón de los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-Adfmánistrativo y del Cuerpo a extinguir 
de Auxiliares de Obras Públicas que se citan .—Pá
gina 3722.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Servicio Nacional de
Industria.—Resolución de expedientes de las e n t i 
dades y personas que cita .—Páginas 3722 a 3724.

ANEXO UNICO*—Anuncios oficiales, particulares y; 
Administración de Justicia.—Páginas 793 a 890,

G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE ORGANI

ZACION Y ACCION 
SINDICAL

DECRETO de 15 de junio de 1939 sobre invalidez de 
' actuaciones practicadas con posterioridad al 18 

de julio de 1936, en la zona no sometida al Go
bierno Nacional, por la jurisdicción contenciosa 
del trabajo, y dando normas para la resolución 
de recursos pendientes contra sentencias de los 
Jurados Mixtos anteriores a la indicada fecha.

La Ley de ocho de mayq próximo pasado privó 
de firmeza a las resoluciones de cualquier clase 
en los órdenes civil, contencioso-administrativo y 
penal, dictadas por funcionarios extraños al M o
vimiento Nacional, a partir de dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis. Idéntico criterio 
y con mucho mayor motivo, debe observarse res" 
pecto a las resoluciones adoptadas por toda clase 
de Tribunales u organismos, en el orden de las 
cuestiones litigiosas promovidas con ocasión o con
secuencia de relaciones de trabajo; dando, con ello, 
normas que determinen el cauce para su revisión, 
cuando se interese por alguna de las partes.

Mas, al propio tiempo, establecido un nuevo 
régimen para la jurisdicción contenciosa del tra
bajo por el Decreto de trece de mayo de mil no" 
vecientos treinta y ocho, es necesario atender, de 
modo transitorio, a la resolución de recursos que 
fueron planteados ante el Ministerio de Trabajo 
contra fallos de los Jurados mixtos dictados con 
anterioridad a la iniciación del Movimiento, y

cuyos expedientes, cuando no desaparecidos, se 
encuentran incompletos dificultando, por ello, su 
normal y justa terminación.

Por lo expuesto, previa deliberación del Con^ 
sejo de Ministros, y a propuesta del de OrganN 
zación y Acción Sindical,

D I S P O N G O :

'Articulo primero.—-Se priva del carácter de fir- 
mes, no produciendo los efectos de cosa juzgada, 
a todas las resoluciones dictadas con posterioridad 
ai dieciocho de julio de mil novecientos treinta y; 
seis, en la zona no sometida al Gobierno Nacional, 
por los Jurados mixtos y Tribunales industriales, 
o por el Ministerio de Trabajo, Audiencias terrN 
toriales y Sala de lo social del Tribunal Supre
mo, en recursos contra las mismas.

Artículo segundo.^-A  instancia de parte inte
resada ante el orgañismo competente para llevar 
a cabo la revisión, en un plazo máximo de tres 
meses, a contar de la publicación del presente De^ 
creto, la declaración, precedente producirá los si
guientes efectos:

A ) Las sentencias de las Audiencias y Sala 
de lo social del Tribunal Supremo, serán revisa
das por el Tribunal que en dichos organismos ejer
za actualmente la misma jurisdicción y compe
tencia.

B) Las resoluciones del Ministerio de T ra 
bajo recaídas en recursos interpuestos contra sen
tencias de los Jurados mixtos, serán revisadas por 
el Ministerio de Organización y Acción Sindical.
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C ) Las sentencias de los Tribunales  indus
triales y las resoluciones de los Jurados mixtos, 
tanto si no h an  sido recurridas como si lo fueron, 
siempre que en este segundo caso no se haya  dic
tado aún resolución en el recurso interpuesto, se
rán asimismo, revisadas por la M ag is tra tu ra  del 
T rabajo  que asuma actualmente la competencia del 
extinguido Ju rado  mixto o T ribunal  industrial.

Las norm as procesales que hab rán  de observar
se son Jas mismas contenidas en los artículos cua
trocientos ochenta y dos y siguientes del Código 
de Trabajo.

Artícu lo  tercero.— Los recursos contra  fallos de 
ios Jurados  mixtos anteriores al dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta  y seis, pendientes de re
solución en el Ministerio de Trabajo , serán re 
sueltos por el d e Organización  y Acción Sindical, 
en los casos, form a y plazos que en los artículos 
siguientes se establecen.

Artícu lo  cuarto.—La resolución del recurso p o 
drá solicitarse por las partes en el término de tre in 
ta días, mediante escrito dirigido a la M ag is t ra 
tura del Trabajo  que haya  asumido la com peten
cia del Ju rado  mixto que pronunció  la sentencia. 
En la petición de resolución del recurso, deberá 
consignarse el nombre, apellidos y  domicilio de 
cada una de las partes litigantes, con indicación 
de la que interpuso el recurso, Ju rad o  mixto que 
conoció de la reclamación, fecha de la sentencia y 
causa o motivo de la dem anda inicial.

C u ando  se omita a lguna de estas c i rcunstan
cias y no pudiera  colegirse “de los documentos 
acompañados, se concederá al peticionario, un  p la 
zo de cinco días para que subsane el defecto.

.drfícuío qu in to .—Deberá  acompañarse, necesa
riamente, a toda  solicitud.

P r im e r o — Copia literal de la sentencia recu
rrida.

S egundo .—Copia del escrito in terponiendo  el 
recurso, si fuere la parte recurrente la que instare 
ia resolución de aquél. Si se hizo por com pare
cencia, se hará  constar en el escrito.

Tercero.—C uando  el peticionario fuere el de
m andado, y  la sentencia condenatoria , copia del 
resguardo o recibo que acredite haber  consignado 
opor tunam ente  la can tidad  importe de la condena, 
o, en su defecto, declaración ju rad a  de haber  h e 

cho la consignación con expresión de ia fecha, p o 
blación y organism o o entidad en que esté consti* 
tuído el depósito.

De todos los anteriores documentos y del es
crito solicitando la resolución del recurso, deberá 
acom pañarse copia para su entrega a f  colitigante.

La falta de presentación de cualquiera de di
chos documentos, cuando los mismos no existie
ran  en el expedienfe original, consti tuirá  defecto 
insubsanable, y, en su consecuencia, el M agistrado 
de T rabajo  resolverá de plano y sin u lterior recur
so, no haber  lugar a sustanciar y resolver el asunto.

A rtícu lo  sexto .—Recibida la solicitud con los 
docum en tos  y copias, el M ag is t rado  de T rab a jo  
dic ta rá  p rov idencia  adm it iendo  la petic ión y m a n 
d a n d o  en tregar las copias acom pañadas  a la p a r 
te contraria , dándo le  t ras lado  para  que, en el tér
m ino  de quince días, conteste reconociendo  o im 
p u gn an d o  la au ten tic idad  de la copia de sentencia- 
A  la vez, en. el caso de que  esta  parte  hubiese  
constituido el depósito, se la requerirá  para  que, en 
igual término, presente el resguardo o recibo corres
pondiente, y si hubiese sido recurrente , lo haga 
tam b ién  de la copia del escrito de in te rpos ic ión  
del recurso. A  falta de resguardo  y  copia, deberá  
presen ta r  la o p o r tu n a  declaración ju ra d a  acerca 
de los extrem os esenciales de am bos docum entos .

C u a n d o  los in te resados  no  acom pañen  el res
gu a rd o  del depósito  del im porte  de la condena, 
l im itándose  a señalar  el o rgan ism o en que  se cons
tituyó, el M ag is t rado  de T ra b a jo  d eberá  solicitar 
del m ismo certificación en la que conste  el ingre
so, su fecha, pe rsona  que  lo realizó y concepto- 
Esta certificación se un irá  al expediente-

Si dejare t ran scu rr ir  el térm ino  del em plaza
m iento  sin p resen tar  escrito de oposición, se es-> 
t im arán  au tén ticos  los docum entos.

T an to  en este caso como cuando  en el escrito 
de contestación se reconozca la leg it im idad  de 
los docum entos  p resen tados , el M ag is t rado  e leva
rá las diligencias, den tro  de tercero día, al M i
nisterio de O rgan izac ión  y A cción Sindical.

A rtícu lo  séptim o.—N eg ad a  la legitimidad de los 
docum entos,  el M ag is t rado  de T ra b a jo  convocará  
a las partes  a una comparecencia, que se celebra
rá en el p lazo de diez días, a fin de que  se p o n 
gan de acuerdo  sobre  la au ten tic idad  de aquéllos,
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practicándose, en su caso, las p ruebas  que p r o 
p ongan  y se estimen pertinen tes  en relación con 
ia materia. De su resultado se extenderá la opor
tuna acta*

El M agis trado ,  en el térm ino de qu in to  día, 
d ic tará au to  declarando  la legitimidad o ilegitimi
dad  de los d o cum en tes  aportados .  C o n tra  esta re
solución no se dará  recurso alguno.

Artícu lo  octavo.—En las resoluciones de recur
sos que sean de la competencia del M inis ter io  de 
O rganización  y Acción Sindical, se seguirán las 
no rm as  establecidas en los artículos 61 y s igu ien
tes de la Ley de 27 de noviem bre  de 1931, sust i
tuyéndose  la audienc ia del C onse jo  de T raba jo  
por  el dic tamen de la A sesoría  jur íd ica del M in is 
terio-

Disposición adicional. —El presente Decreto

será de aplicación incluso en aquellas provincias 
o te rri to rios  en que, p o r  las A u to r id ad es  co rres
pondientes, se hubiesen  d ic tado  b a n d os  u ó rdenes  
análogas a los fines que se señalan, s iempre que  
no  se hubiere  hecho uso p o r  los in teresados  d :  
los beneficios que  aquéllos les • concedieron, sin 
que puedan  las partes  que u tilizaron esos dere 
chos ejercitarlos de nuevo, al am paro  de lo p re 
cep tuado  en esta disposición.

Así lo d ispongo  p o r  el p resente Decreto, d ad o  
en Burgos a quince de jun io  de mil n o v e c ie n íc :> 
treinta y nueve, A ñ o  de la Victoria-

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Organización y Acción 

• Sindical,
PEDRO GONZALEZ BUENO

M IN IS TE R IO  DE JUS
T IC IA

O R D E N E S  de 23 de junio de 1939 
adm itiendo al servicio , sin im 
posición de sanción, a los Por
teros primero  tercero y  cuarto  
que se indican.
Imo. Sr.: V ista  la información 

instru ida , de conform idad con la 
Ley de 10 de febrero último, a 
don Sebastián Vera Diez, Porte 
ro pr-mero, agregado a este D e 
partam ento , este Ministerio ha 
acordado la admisión al servicio 
de dicho funcionario, sin impo- 
sic ón de sanción.

Lo que  comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 23 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: V ista  Ja información 
practicada con referencia a don 
José Fernández M enéndez, P o r
tero tercero del M inisterio  de Ju s
ticia, y de conform idad con lo 
preceptuado por la Ley de 10 de 
febrero último, este Ministerio ha 
acordado a d.mitir al servicio a di

cho funcionario , s n  imposición 
de sanción.

L.o que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 23 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
M ariano  Sopeña Rodríguez, P o r
tero tercero del Ministerio  de 
Justicia, y de conform idad  con 
lo preceptuado por la Ley de 10 
de febrero último, este Ministerio 
ha acordado admitir  al servicio a 
dicho funcionario  sin imposición 
de sanción. •

Lo que digo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos c o n s r  
guientes.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 23 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista  la información 
instru ida de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último a 
don Pablo Ce*lestino Partillo, P or
tero tercero, este Ministerio ha  
acordado la: admisión al servicio 
de dicho funcionario, s in  impo~ 
sición de sanción.

Lo que comunico a V . I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 23 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Subsecretario de este
Ministerio.
limo. Sr.: Vista  la información 

instru ida  de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último a 
don M anue l  Pena Sanfiz, Po r te 
ro cuarto, ‘este Ministerio  h a  
acordado la admisión al servicio 
de dicho funcionario, sin imposi- 
ción de sanción.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

D ios  guarde a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 23 de junio de 1939.—' 
A ño  de fla Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Subsecretario  de  *ste
M inis ter io .
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O R D E N  de 22 de junio de 1939 
admitiendo, sin sancióny al ejer
cicio de los derechos que como  
funcionario  puedan correspón
d e t e  a don Leonardo Benito  
H erranz ,  A g e n te  Jud ic ia l
l imo. Sr.: De  conformidad con 

La p ropuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional  de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por  el 
Juez Instructor,  en las diligencias 
pract icadas a t enor  del art ículo 
cuarto de la Ley d 10 de febrero 
últ imo, referentes a don  Leonar 
do Benito Her ranz ,  Agente  J u 
dicial, y resu l t ando’ suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información,  este Mini s t e
rio h a resuelto admitirle,  sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan  co- 
rresponderle.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos opor tunos.

Dios  guarde a V. I. muchos  años.
Vitoria,  22 de junio de 1939.— 

Añ o  de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Subsecretar io de este 

Minister io.  *

O R D E N E S  de 23 de junio de 1939 
acordando formación de expe
diente a los funcionarios de es- 
te Ministerio  don A n g e l  Santi- 
veri Escajadillo y  don fosé  M a 
ría Garnica G iménez.
l imo. Sr.: Vístaselas diligencias 

informat ivas referentes ai] funcio
nario don Angel  Santiveri  Esca
jadillo, consul tados los anteceden
tes que con el mismo se relacio
nan,  y resul tando hechos deter
minantes  de responsabil idad,  con 

a Ia Ley 'de  10 de febrero 
úíltimo, este Minister io ha acor
dado se proceda a la formación 
del expediente a que se refiere el 
art ículo quinto de la misma .Ley .

D os guarde a V. I. muchos años
Vitoria,  23 de iunio de 1939.— 

Año de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
l imo. Sr. Subsecretar io de este Minister io.

Lmo. Sr.: Vistas las diligencias 
informat ivas referentes al funcio 
na rio don José Mar ía Garnica  
Giménez,  consul tados los antece
dentes que con el mismo se re
lacionan, y resul tando hechos de
t erminantes  d c responsabi l idad 
con arreglo a !a Ley de 10 de 
febrero últ imo, este Minister io ha 
acordado se proceda a la fo rma
ción del expediente a que se re
fiere el art ículo quinto de la misma Ley.

Dios guarde  a V. I. muchos años.
Vitoria,  23 de junio de 1939.— 

Añ o  de Ja Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Subsecretar io de este

Depar tamento .

O R D E N E S  de 24 de junio de* 1939 
disponiendo la admisión sin 
imposición de sanción a varios  
funcionarios del Cuerpo de Pri
siones.
l imo. Sr.: Vistas las diligencias 

de depuración de los funciona
rios del Cuerpo  de Prisiones don 
Samuel Bernardo  Sáez Sánchez,  
Subdi rector  Admin i s t r ador ;  don 
Juan José Escobar Sánchez, don 
Ramón de Toledo Barrientos,  Je
fes de Servicios; don Caye tano  
Rodríguez Gutiérrez,  don Fe rn an 
do Llorca Climent,  don Eduardo  
Julio Esteban Pereda,  don M a 
nuel  Porcel Cabrera,  d o n  Luis 
López Ochando ,  d o n  Francisco 
López González,  don Rafael Cer- 
dán Pérez, don Salvador Caste - 
lló Miravet.  Oficiales: don A n t o 
nio Ramos Haro ,  don Pablo Bláz- 
-quez Timénez, don Ricardo Espi
nel Menéndez,  don Felipe Cere 
ceda García,  Guard ias  de Segu
ridad Interior ;  v don Alber to Ar -  
t :aga Bustos,  Guar d iá n ;  este M i 
nisterio, de conformidad con la 
propuesta del Instructor ,  y  con 
a r r e z o  a lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero últ imo, acuerda 
admit ir  a dichos funcionar ios ni 
eiercioo de su cargo, sin imposi
ción de sanción.

Dios  guarde a V. I. muchos años.

Vitoria,  24 de iunio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TOMAS D OMINGUEZ  
AREVALO

l imo. Sr. Jefe dei Servicio N a 
cional de Prisiones.
l imo. Sr.: V.stas las dil igencias 

de depuración de los funcionar ios  
del Cuerpo  de Prisiones don M a 
nuel  Lligona Zstévez, Jefe de Pri ,  
sión; don Lorenzo Moreno  C a 
belles, don Carlos Ag u do  Cruz ,  
don José Mar t ín  Luengo García,  
don Francisco Bobadilla M ar ro -  
dán, Oficiales; don Eduardo  Pi
neda Sánchez,  don Lucio Pérez
y Pérez, don Estanislao Sahagun  
Jiménez, G uard ias  de Segur idad  
Inter  or; de conformidad con la 
propuesta del Instructor ,  y con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero último, este Mi 
nisterio acuerda admitir  a dichos 
funcionarios al ejercicio de su car- 
go. sin imposición de sanción 

D os guarde a V. I. muchos  
años.

Vitoria,  24 de junio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de junio de 1939 
concediendo preferencia para  
regentar Escuelas en núcleos  
de escasa población a los Sacer
dotes adscritos a dichos lugares 
con carácter permanente.
limo- Sr-: H a  sido siempre mo-» 

t ivo de ho nd a  p reocupac ión para 
los técnicos de la Pr imera  Ense 
ñanza  el t ránsi to fugaz de los 
Maes tros  de Escuelas Nac iona les  
que eran des t inados  para r ege n
tar  las enclavadas  en minúscu las  
ent idades de población.  Es u n  
principio de carácter axiomát ico 
el de que  n o  es posible ob ten er  
resul tados  educat ivos  eficaces sin 
u n a  con t inu idad  en la l abor  p r o 
fesional q u e  pe rmi ta  una  m u t u a  
com prensión  entre el docen te  y  
sus alum nos.. H e  ahí. núes,  la
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razón primordial, entre otras de 
no menos relieve, de la escasa 
formación de los núcleos socia
les, que, además del exiguo nú
mero de sus componentes, atra
viesan una difícil vida de rela
ción con medios urbanos de im
portancia, por ausencia de vías 
adecuadas. Todo ello es el de
terminante de los propósitos de 
alejamiento que dominan a los 
Maestros oficiales, que por ra*. 
zón de su cargo han de residir 
en aldeas perdidas o apartadas, 
en las que sólo por puro espíri
tu de sacrificio pueden permane
cer durante algún tiempo, por
que escasos o nulos estímulos, 
tanto de orden sociaLcultural 
como de orden privado, pueden 
recibir en un ambiente que care
ce en absoluto del intercambio 
material y -espiritual, que es el 
móvil del progreso-

Varias han sido las soluciones 
que se han meditado para con
seguir enraizar al Maestro en es
tos núcleos, bien por la especial 
calificación de los servicios que 
presten o bien por el aumento 
progresivo en su remuneración- 
Sólo el tiempo haría ver cuál de 
los dos criterios enunciados es el 
más eficaz Pero sin que esto su
ponga desistimiento para un fu
turo remoto, es preciso acudir de 
momento con medidas q u e  se 
inspiren en la superación de es
tos problemas, porque tienen fi
sonomía de inaplazables- 

Si el Ministro que suscribe está 
convencido de la urgencia con 
que se ha de resolver, también 
lo está de que no se conseguirá 
ningún resultado práctico si el 
titular de las Escuelas enclava
das en las pequeñas aldeas no 
asimila el mandato imperativo 
del cumplimiento >de una alta 
misión. La única persona que poi 
razón de sus funciones se en
cuentra en estas circunstancias es 
el Sarcedote. Adscrito está, de un 
modo permanente, a estos gru
pos rurales, por razón de su ele
vado ministerio. Aptitudes do
centes se dan también en él, por
que es sustancia de la condición 
sacerdotal la enseñanza de las 
verdades de nuestra Religión 
Idóneo es, de otra parte, por la 
disciolina mental, y los conoci

mientos adquiridos en su dilata
da vida académica de Seminario-

Esta situación de hecho sólo 
parece esperar la norma adecua
da que estructure el servicio en 
armonía con las exigencias de
mandadas por la realidad y con 
los requisitos de orden técnico 
que es imprescindible fijar para 
el b u e n  funcionamiento del 
mismo-

En virtud de lo que antecede, 
de acuerdo con la Jerarquía 
Eclesiástica, este Ministerio dis
pone:

A rtícu lo  primero.—Las Escue
las Nacionales unitarias de va
rón, enclavadas en poblaciones 
que tengan un censo de 500 ha
bitantes o inferior y estén situa
das a tres kilómetros, como mí
nimum, de la capitalidad del M u 
nicipio respectivo, sin que entre 
ambos núcleos exista comunica
ción directa por ferrocarril u 
otro medio rápido de transporte, 
que carezcan de titular propieta
rio, serán regentadas de un modo 
preferente por los Sacerdotes que, 
no teniendo más de cincuenta 
años, estén adscritos al servicio 
eclesiástico del lugar con carác
ter de permanencia.

A rtícu lo segundo. — D i c h o s  
Sacerdotes formularán sus sobci* 
tudes en todo tiempo y sin fi
jación de plazo, elevándolas a 
informe de la Jerarquía Eclesiás
tica competente, la cual remiti
rá la documentación a la Sección 
Administrativa de Primera En
señanza de la provincia en que 
radique la escuela.

El informe favorable implica
rá, de un modo automático, el 
nombramiento para el destino so
licitado, que se realizará por di
cho Centro Provincial en el pla
zo de cinco días, contados a par
tir de aquel en que tenga entra
da el expediente- El informe des
favorable de las Autoridades ecle
siásticas implicará, de igual 
modo, la denegación de la soli
citud-

A rtícu lo  tercero.—Los nombra
mientos que se verifiquen se e x 
pedirán en Títulos Administrati
vos, dándose a los interesados la 
d e n o minación de “Sacerdotes- 
Encargados de la Enseñanza Pri

maria” en la escuela de que se 
:rate

La posesión tendrá lugar, con 
os requisitos y formalidades de 
:ostumbre, ante la Junta Local de 
P r i m era Enseñanza correspon
diente en el plazo de ocho días, 
a contar desde la fecha del nom
bramiento.

A rtícu lo  cuarto. — Los “Sacer
dotes-Encargados de la Enseñan
za Primaria,, percibirán la grati
ficación de dos mil pesetas anua
les y no tendrán derecho a nin
gún otro emolumento inherente 
al cargo.

A rtícu lo qu in to .—En casos de 
enfermedad, se les podrá conce
der las mismas licencias que las 
normas reglamentarias autoriza 
para los Maestros de Escuelas 
Nacionales y en las mismas con
diciones

A rticu lo s e x t o — Los “Sacerdo
tes-Encargados de la Enseñanza 
Primaria” no tendrán más dere
chos que los expresamente con
signados en esta Orden, sin que, 
por razón de su cargo, puedan 
derivarse o t r o s  de naturaleza 
análoga a los de los funcionarios 
públicos-

A rtícu lo  s é p t im o —L as  obliga
ciones de los “Sacerdotes-Encar
gados de la Enseñanza Primaria” 
serán idénticas, tanto en lo con
cerniente al régimen escolar como 
en las derivadas de la relación 
jurídica con la Administración, 
a las de los Maestros oficiales.

A rticu lo  oc tavo .— Cuando por 
razón de sus funciones eclesiásti
cas fueren destinados a otro lu
gar, no les servirá de obstáculo 
la regencia de la Escuela N acio
nal en los casos en que esto ocu
rra, ya que las funciones que por 
esta disposición se les encomien
dan están subordinadas a las de 
orden sacerdotal-

A rtícu lo n ov en o .—Por la Jefa
tura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza se dictarán 
las disposiciones complementarias 
que se precisen para el mejor 
cumplimiento de lo que se esta
blece por la presente Orden-

Lo digo a V- I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos
* i í O S ‘
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Vitoria , 15 de jun io  de 1939*— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

ilm o. Sr- Jefe del Servicio N a 
cional de Prim era Enseñanza.

O R D E N  de 27 de junio de 1939 
organizando Cursillos de orien
tación y  perfeccionamiento del 
Magisterio.
Ilmo. Sr.: El perfeccionamien

to de Ja obra de la Escuela, a 
través del Maestro que la regen
ta, es un medio eficaz de conse
guir  rápidamente una educación 
completa en  la población escolar 
de la N ueva España.

A  esta obra de perfecciona
miento ha de dedicar el Minis- 
t e r i o  de Educación N acional 
atención preferente, orien tando  a 
los fu turos educadores a través 
de la Pedagogía Española y con 
arreglo a los principios que in 
form an nuestro  Glorioso M ovi
miento Nacional.

U rge, por tanto, dar al M aestro  
las orientaciones que respondan a 
la M etodología de la auténtica 
Pedagogía y sa tu ra r  su espíritu 
del contenido religioso y patrió ti
co que informan nuestra  Glorios, 

Cruzada. Asimismo, la Escuela ha 
de convertirse en una realidad 
netamente española p a ra respon
der en todo a nuestros valores 
tradicionales y a nuestra  sana 
Pedagogía, logrando dar a los ñi
ños la educación cristiana, fu n d a 
mento de la paz material y espi
ri tual  'lograda por nuestra  gloriosa victoria.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio se h a servido disponer:
A rticu lo  1.2—En todas las ca

pitales de provincia de España se 
celebrará un Cursillo de O r ien 
tación y perfeccionamiento profe
sional para los M aestros de Pri
mera Enseñanza duran te  los días 
1 al 15 de septiembre.

La asistencia a dicho Cursillo 
será obligatoria para los M aes
tros  Que regenten Escuela en pro
piedad, rehabilitados provisional
mente, depurados e interinos, en
cargándose la Inspección de P r i
m era Enseñanza en cada p rov in 
cia de com probar la asistenc a de 
los M aestros  y  de comunicaji*  a

la Sección A dm inis tra t iva  par¿ 
que conste en la hoja de servicios 
del interesado como mérito p ro 
fesional.

Q u ed an  exceptuados de esta 
obligatoriedad los M aestros  que 
acrediten haber  asistido a C u rs i 
llos de perfeccionamiento celebra
dos con fecha posterior al G lo 
rioso M ovimiento Nacional, si 
bien podrán  inscribirse vo lun ta
riamente en los mismos, conside
rándose su asistencia como un 
nuevo mérito en su carrera p rofesional.

Artícu lo  2.2—Las Juntas  p ro 
vinciales de Prim era ¿nseñanza  
creadas por O rden  de 19 dep  ac
tual son las encargadas de la o r
ganización de estos Cursillos, ele
vando antes del día 10 de agosto 
a la Je fa tura  del Servicio N ac io 
nal de Primera Enseñanza p r o 
puesta  de conferenciantes que 
han  de tom ar parte y desarrollar 
los temas objeto de] Cursillo y 
demás actos que sirvan para d a r 
les realce y solemnidad encami
nados a la formación religiosa y 
patriótica del Magisterio.

Artícu lo  3.2—La labor del C u r 
sillo consistirá fu n d am en ta lm en 
te en Conferencias de C u l tu ra  re
ligiosa, H istoria  de España, Sig
nificación histórica de N u es tra  
Gloriosa C ruz ad a  y Orientacic- 
nes pedagógicas y filosóficas acer
ca 'de nues tro s  propios valores 
más representativos en e| campo 
de la Pedagogía.

El núm ero  máximo de C onfe 
rencias por día será de dos por 
la m añana  y dos por la tarde, pu-, 
diendo susti tu ir  una de estas ú l
timas por aplicaciones prácticas 
dentro de G rupos  Escolares es
cogidos ai efecto por la Inspec
ción de Prim era  Enseñanza.

A rtícu lo  4 .- —Para la necesaria 
preparación de estos Cursillos 
por parte de los M aestros, el M i
nisterio de Educación N acional  
ha publicado en dos tomos las 
Conferencias del C urso  de O r ie n 
taciones Nacionales  de la Ense
ñanza Prim aria  celebrado en. P a m 
plona, encargando a la jefa tura  
de Prim era E nseñanza tome las 
m edidas opor tunas  para facilitar 
la adquisición de los referidos li
bros por parte de los M aestros  
asistentes al Cursillo.

A rtícu lo  5.2 — Po r  la Je fa tu ra '

del Servicio N acional  se dic tarán  
las norm as opor tunas  para la efi
cacia y cumplimiento de la p re 
sente O rden .

Dios guarde a V. I. muchos años 
M adrid , j l  de junio de 1939.— 

A ño de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

Ejé rc i t o  
Ascensos

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
anulando el ascenso a A l fé re z  
del Brigada de In fantería  don  
Fernando Cobos Cuevas y  otros
P or  e rro r  padecido  por  los 

C uerpos  respectivos en los da tos  
enviados, se anula  el ascenso a 
A lférez de In fan ter ía  de los B ru  
gadas de dicha A rm a don  F e r
n a n d o  C o b o s  Cuevas, don  C eles
tino  Escobar M árquez , don  F ra n 
cisco M artín  P a na de ro  y d o n  
Luis Perteguer Jiménez, los cua
les fueron  ascendidos p o r  O rd e n  
de 15 de jun io  del año actual 
( B O L E T IN  O F I C I A L  núm . 169).

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria . DAVILA
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

confiriendo el empleo inm edia
to superior al A l fé re z  de Caba
llería don R a im undo  López R o 
mán.
En v ir tud  de lo d ispues to  p o r  

S. E. el G eneral ís im o de los E jé r
citos N acionales,  y p o r  reun ir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de m arzo de 1934 (C . L. n ú 
mero 136), se declara ap to  para  el 
ascenso y se confiere el em pleo 
de Teniente ,  con an t igüedad  de 8 
de enero de 1938, al Alférez de  
Caballería, del R egim ien to  C a z a 
dores  C a la t rava  n úm ero  2, d o n  
R a im u nd o  López R om án, el cual 
con tinuará  en su actual destino.

Burgos, 4 de julio de 1939.—* 
A ñ o  de la V ictoria . DAVILA
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O R D E N  de 1 de ju lio  de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to al Teniente de A rtillería don 
C irilo Ram iro C arranza.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales,  se asciende al 
emplep de Capitán  de Artillería, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Teniente de dicha 
A rm a don Cirilo Ram iro C a 
rranza.

Burgos, 1 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 3 de julio de 1939 
ascendiendo al em pleo inm edia
to superior al Teniente A uditor  
de prim era don A driano C o ro 
nel Velázquez.

En virtud de lo d ispuesto por 
S. E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales,  se asciende al 
empleo inmediato al Teniente A u 
ditor de primera don A driano  
Coronel Velázquez, el cual d is 
frutará en su nuevo empleo la 
antigüedad de 28 de diciembre de 
1936, colocándose en la actual es
cala del Cuerpo  Juríd ico  Militar 
a continuación del A u d itor  de 
Brigada don Francisco C lavijo  
Peñarrocha.

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al C apitán  M édico  
don Porfirio G arilleti C a sa d o .

En virtud de lo dispuesto  por 
S. E. el Generalísim o de lo s  E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Com andante  Médico, 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936, al Capitán  M édico don 
Porfirio Garilleti C asado ,  co lo
cándose en la escala de su nuevo 
empleo a continuación de don 
José  Torres Pérez.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

DAVILA

Reingreso en la situación de 
actividad

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Com andante de In 
fantería don Juan  Fio l C onrado  
y un Teniente.

Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos Leyes de 
8 de €nero de 1937 (B  O. núm e
ro 83) y 11 de abril de 1939 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 103), en 
el ern,pleo de Coronel, con anti
güedad de 20 de marzo de 1937 
y en el de Capitán con la de 10 
de diciembre de 1936, respecti
vamente, al Com andante de In
fantería don  Juan  Fio] Conrado, 
y al Teniente de la misma don 
M anuel Gutiérrez Armario, colo
cándose a continuación de don 
Vicente Laguna Azorín el prime
ro y a continuación de don Pela- 
yo Larrañaga Vallejo el segundo.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 1 de julio de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Suboficial de In fan 
tería retirado don Tom ás C a l
villo C asado  y otros.

Se reintegra a la situación de 
actividad con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos Leyes de 
8 de enero de 1937 (B  O. núm e
ro 83) y 11 de abril de 1939 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 103), co
locándose en su escala con los 
empleos y en los puestos que se 
indican, los Suboficiales de Infan
tería que figuran a continuación: 

Don Tom ás Calvillo Casado, 
con el empleo de Teniente y anti
güedad de 8 de enero de 1937, co
locándose a continuación de don 
Emilio Sánchez García.

Don Francisco Espino H eras,  
con e{ empleo de Teniente y an
tigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de don 
Santiago Soler Rivas.

D on Cosm e Solís Medina, con 
el empleo de Teniente *y antigüe
dad de 8 de enero de 1937, colo
cándose a continuación de don 
Francisco Espino Heras.

Don Salvador A rru fa t  Ibáñez, 
con el empleo de Teniente y an

tigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de 
don Gregorio A balos García.

Burgos, 1 de julio de 1939.—1 
Año de la Victoria. DAVILA
O R D E N  de 29 de junio de 1939 

reintegrando a la situación de 
actividad y señalando el empleo 
y puesto que han de ocupar en 
sus respectivas E scalas al C o 
m andante de Ingenieros don  
A rturo  Laclaustra Va l d é s  y  
otros .
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 8 de 
enero de 1937 (B . O. núm. 83), 
a los Jefes y Oficiales del A rm a 
de Ingenieros que figuran en la 
siguiente relación, cuyos empleos 
y puestos en las respectivas Es
calas se señalan:

Com andante don A rturo La- 
claustra Valdés, que asciende a 
Coronel con antigüedad de 14 de 
marzo de 1939, colocándose en. su 
escala a continuación de don Teo- 
domiro González Antonini.

Idem don Eduardo Susanna Al- 
maraz, que asciende a Teniente 
Coronel, con antigüedad de 14 de 
septiembre de 1937, colocándose 
en su escala a continuación de 
don Vicente Roa Miranda.

Capitán don Julio de Rentería 
y Fernández de Velasco, que as; 
ciende a Com andante con anti
güedad de 1 de julio de 1934, co
locándose en su escala a conti
nuación de don  Leopoldo Soti- 
lios Rodríguez.

Burgos, 29 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

M a r i n a

Baja de buques
O R D E N  de 3 de ju lio  de 1939 

disponiendo la b a ja  definitiva  
en las L ista s de la A rm ada del 
acorazado u Jaim e I ” .
D e conformidad con el C on se jo  

de Ministros, se dispone cause 
ja  definitiva en las Listas de * *  
A rm ada  el A corazado “ Jaim-e I \  

Antes de proceder a l desgüace 
se desmontará su artillería, las 
planchas de blindaje y dem ás ele
mentos que tengan aplicación mi-
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litar, tan to  para  l a M arina  de 
G u e r ra  como para el Ejército, sa
cándose a concurso el resto.

La cha ta rra  ha de emplearse 
forzosam ente en satisfacer nece
sidades nacionales, procediendo, 
para  establecer las bases del con
curso, de acuerdo, |os M inisterios 
de D efensa  e Industr ia  y C o m er
cio.

Burgos, 3 de julio de 1959.— 
A ño  de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército

BENEMERITO CUERPO  DE  
M U TILA D O S  

Destinos
O R D E N  de 5 de julio de 1939 

sobre petición de destinos d e  los 
Jefes, Oficiales y  Clases de  los 
Ejércitos de Tierra, M ar  y  A i 
re, Caballeros M utilados, para 
cubrir los que correspondan a 
la Dirección d e  M u ti lados  y  
Com isiones Inspectoras.
Para cubrir  los destinos corres

pondientes a los servicios de la 
Dirección del Benemérito C uerpo  
de Caballeros M u ti lad o s  por la 
P atr ia  que corresponden reg la
m en tariam ente  a los Jefes y O f i 
ciales Suboficiales y T ropa  de los 
Ejércitos de Tierra, M a r  y Aire, 
CabalLeros M uti lados  U tiles  per
tenecientes a dicho Benem érito  
C uerpo , se dispone:

1.2—'Todo el personal de Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y T ropa  
que deseen presta r  sus servicios 
en a lguno de los destinos que des
pués se detallan elevarán instan* 
cia por conducto reglam entario  de 
los Jefes de C uerpo  o Jefe de 
quien dependan  actua lm ente  y  con 
informe marginal de éstos, al Ex
celentísimo Sr. G enera l  Jefe de la 
Dirección de M utilados de G u e 
rra  por la Patr ia  en Salamanca, 
expresando:

a) Su empleo.
b) Su destino actual.
c) Clase de mutilación que 

sufre, especificando si ella le en
torpece o no para servicios b u ro 
cráticos y los Suboficiales, si po 
seen conocimiento de m ecanogra
fía.

d) Lugar preferente donde de- 
s c a ser destinado, expresando

cuatro localidades por orden de 
preferencia.

2,2— Los destinos que han  de 
cubrirse serán los co rrespond ien 
tes a los distintos servicios de ¿a 
D irección de M uti lados  de G u e 
rra  por la Patr ia  que se detallan 
a continuac ión :

a) Los de la Dirección, sita 
ac tua lm ente en Salamanca y des
pués en  M adrid .

b) Los de las Com isiones In s 
pectoras Provinciales, sitas en ca
da capitaj de provincia, Islas A d 
yacentes y Plazas de Soberanía 
de M arruecos.

c) Los de las Com isiones In s 
pectoras C om arcales sitas en cada 
uno de los Partidos Judiciales de 
la Península.

La elección por los interesados 
de localidades de term inadas  en 
las que deseen servir por O rd e n  
de preferencia, no obligará en m o
do alguno al m ando a tenerlo  en 
cuenta para  ser des tinado preci
samente a alguna de las localida
des dichas, pues todos los desti
nos de la D irección queda rán  su 
jetos a las norm as generales se
guidas en el Ejército, en cuanto  
a la libre disposición de los ser
vicios.

'5.2 — Los Jefes, Oficiales, S u b 
oficiales y T ro p a que sean desig
nados  para  cubrir  estos destinos 
percibirán sus haberes  por  las 
Pagadurías  Regionales o Subpa- 
gadurías  correspondien tes  al lu 
gar  de su destino, y las g ra ti f i
caciones señaladas en  el artículo 
42 del Reglamento V igente del 
C uerpo  de Inválidos de 5 de abril 
de 1933, con cargo a la partida  
que para  dichos efectos existe en 
el capítulo 1.2, artículo 2.2, G r u 
po 3.2 de la Sección 18 del P re su 
puesto de 1935 o el que se fije en 
lo sucesivo.

P ara  los servicios de la D irec
ción, teniendo en cuenta su co
metido técnico, el personal desig
nado  puede no pertenecer  al 
C uerpo  de M utilados, si en éste 
no hub ie ra  personal con aptituc 
para  estos servicios.

El plazo para adm isión de íns-
- tancias, te rm inará  a los tre in ta  
■ días de la publicación de la pre-
- sente O rden .

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria .—El G enera '

- Subsecretario  del Ejército. Luü 
) V aldés  Cavanillcs

Ascensos
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

confiriendo el empleo de C api
tán provisional de Infantería  al 
T enien te  de dicha Escala y  A r 
ma don Luis Oleaga R u iz  J e  
A súa .
P or  habe r  as istido  con a p r o 

vecham iento  al segundo  curso, 
ce lebrado  en la A cadem ia  M il i 
ta r  de T ahu im a,  a d q u i r ie n d o  a p 
t i tud  para  ejercer el m a n d o  de 
Batallón de Infan tería ,  se co n 
fiere el em pleo de C ap itán  p r o 
visional del A rm a  de In fan ter ía ,  
con an t ig ü ed a d  de 20 de feb rero  
de 1939, al T en ien te  de  d ic h a  
escala y A rm a  don  Luis O feaga 
Ruiz de A súa .

Burgos, 4 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .— El G e n e ra l  
Subsecretario  del Ejército, L-iis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de julio de 1959 
rectificando la de prim ero  d e  
julio actual ascendiendo al eni- 
pío inm ediato  superior al A l f é 
rez provisional de In fan tería  
don Joaquín M edina  Robles V 
otros.
Se rectifica la O rd e n  de p r i 

m ero  del actual (B. O. núm . 184), 
p o r  la que  se p rom ueve  al em 
pleo superior  inm edia to  al A l 
férez p rov is iona l  de In fa n te r ía  
d o n  Jo a q u ín  M e d in a  Robles  y 
otros, en el sen tido  de que se 
anula  la repetición de d o n  J u m  
M asso t  A b iz a n d a  y se as igna a  
do n  José M a ría  G u t ié r re z  A zo-  
p a rd o  y don  D o m in g o  Suárez  
V a lid o  la an t ig ü ed a d  de 28 de  
nov iem bre  de 1938 y n o  la de 23 
del m ism o mes, com o se hace 
constar  p o r  e r ro r  de im pren ta .

Burgos, 4 de julio  de 1939.—- 
A ñ o  de la V ic to ria .—-El G en e ra l  
S ubsecre tar io  del Ejército, Luis 
V a ldés  Cavanilles.

O R D E N  de 4 de julio de 1959 
rectificando la an t ig ü e d a d  del 
Brigada de In fan tería  don P e 
dro Sánchez  Vizcarro.
Se rectifica la Orden de 23 dé 

marzo del año actual (B. O. nú
mero 85), en el sentido de que la 
antigüedad que le corresponde 
en el empleo de Brigada a don 
Pedro Sánchez Vizcarro, del Ba-
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tallón Montaña Flandes núm. 5, 
es la de 18 de agosto del año 
1936, por serle de aplicación los 
beneficios del Decreto número 
50 de la disuelta Junta de De
fensa Nacional de España de la 
indicada fecha (B. O. núm. 8).

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Ano de la Victoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 4 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Briga
da de Infantería a don Alfonso  
Martín Moreno y  otros.
En cumplimiento de * lo dis

puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, de 
fecha 20 de marzo de 1937 (B O 
LETIN OFICIA L número 151), 
se confiere el empleo de Briga
da, con antigüedad de dicha fe
cha, a los Sargentos de Infan
tería don Alfonso Martín M ore
no, don José Tejada Hermida y 
don Lino Hierro Melero, que
dando afectos al Cuerpo de pro
cedencia.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 4 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Sar- 

. gento de Infantería al Cabo 
Daniel ]ustel Cadierno y  otro.
En cumplimiento de lo dis

puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, de 
fecha 20 de marzo de 1937 (BO 
LETIN O FICIA L número 151), 
se confiere el empleo Ide Sar
gento de Infantería, con la anti
güedad de dicha fecha, al cabo 
del Regimiento Infantería Méri- 
da número 35 Daniel Justel C a
dierno y Antonio Sánchez G ui
llén, del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3, quedando afecto 
al Cuerpo de procedencia.

Burgos, 4 d« julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de A l fé 
rez de Artillería al Brigada de 
dicha Arma don Miguel Perei
ra Fernández y  otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez de Artillería, 
en propuesta extraordinaria, con 
antigüedad de 18 de agosto de 
1938, a los Brigadas de dicha 
Arma que a continuación se relacionan:

D. Miguel Pereira Fernández. 
D. José Portero López.
D. Tomás Navarro Alonso.
D. Antonio Elvira Ruiz.
D. Librado de Cozar Herrera. 
D. Gerardo Rodríguez Rodrí

guez.
D. Manuel Ríos Rodríguez, y 
D. Enrique Arias Santisteban. 
Burgos, 4 de julio de 1939.— ' 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to a los Brigadas de Ingenieros 
don Federico Romea Cruz y  otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a 
los Brigadas de Ingenieros que 
se expresan a continuación, los 
cuales continuarán en su actual destino:

D. Federico Romea Cruz.
D. Francisco Bedmar Cozar.
D. Luis del Pozo Rodríguez.
D. Francisco Benito Cobeta. 
Burgos, 4 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to a los Sargentos de Ingenie
ros don León Poveda Gabal- 
dán y  otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere al 
empleo inmediato, con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a 
los Sargentos de Ingenieros que

se expresan a continuación, los 
cuales continuarán en su actual 
destino:

D. León Poveda Gabaldán,
D. Pedro Herráiz Meneses.
D. José María Lavín Bielba.
D. Angel Alises Gallego.
D. Francisco Sánchez Rodrí

guez.
D. José Muñoz Aguila.
D. Luis Ceresuela Mur.
D. Carlos Dorado Dalda.
D. Cremencio Escudero Paños
D. Rosendo García Hernández
D. Pedro Cuesta Monteagudo.
D. Manuel Cruz Gil.
D. Andrés Cuesta Zamorano.
D. Juan M. Trujillo Cozar.
D. Julián Debón Jarque.
D. Antonio Tejero Rebollo.
Burgos, 4 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 6 de julio de 1939 

confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico 
de Complemento don Julio Acal 
Cámara y  otros.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B* O. núm. 540). se as
ciende al empleo de Capitán Mé
dico de complemento, con la an
tigüedad que se señala, a los T e
nientes Médicos de dicha Escala 
que figuran a continuación: 

Teniente Médico de comple
mento D- Julio Acal Cámara, con 
la antigüedad de 23 de noviem
bre de 1938- 

O tro  ídem id. D. Pablo G o n 
zález Fernández, con la antigüe
dad de 16 de julio de 1938- 

Otro ídem id. D. Jesús Fuente 
Iglesias, con la antigüedad de 6 
de julio de 1939.

Burgos, 6 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria-—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

confiriendo el empleo de Sar
gento provisional al .Cabo de  
Sanidad Militar don Jesús Cua
drado Sánchez.
Por hallarse comprendido en 

la Orden de 28 de marzo último, 
se confiere el empleo de Samen-
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to provis ional  del C u er po  de S a 
n id ad  Mil i tar  al cabo don  Jesús 
C u a d r a d o  Sánchez.

Burgos,  4 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.—El General  
Subsecretar io  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 4 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Sargento de la Guardia  
Civil don Gil Ñ u ñ o  B lanco .
Por  serle de aplicación el D e 

creto número  50, de 18 de agos 
to de 1936 (13. O .  número  8), se 
confiere el empleo de Brigada,  
con la ant igüedad de 25 de n o 
viembre del mismo año, al Sar
gento de la G u ar d ia  Civi l  don  
Gi l  Ñ u ñ o  Blanco, que será co
locado en el escalafón de su em 
pleo en el lugar  que le corres
ponda .

Burgos,  4 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a —El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les

Prem ios de efectividad
O R D E N  de 30 de junio de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Com andan te  d e  In
fan tería don José Soto del R ey  
y  otros.
Se conceden los premios de 

efectividad que se expresan a los 
Jefes, Oficiales y Asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
por hallarse comprendidos en la 
Real O rd en  Ci rcular  de 24 de 
junio de 1928, (C.  L. núm.  253), 
debiendo percibirlos a part ir  de 
las fechas que se señalan:

Infantería
1.000 pesetas al Comandante  

don José Soto del ^ eY» del G o 
bierno Mili tar  de Guipúzcoa,  a 
part ir  de primero de febrero de

1 1937, por l l e v a r ' 10 años de em
pleo.

1.100 ídem al mismo, a part i r  de 
primero de febrero de 1938, por 
llevar 11 años de empleo.

1.200 ídem al mismo, a part ir  
de primero de febrero últ imo, por  
llevar 12 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Ar tu ro  
Barba Hernández ,  al Servicio de 
E. M. del Pr imer Cuerpo  de Ejér
cito, a part ir  de pr imero de febre-

0 de 1938, por  llevar 10 años de 
ímpleo.

1.100 ídem al mismo, a part ir  
le primero de febrero últ .mo, por 
levar 11 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Manuel  
Medina Santamaría,  al Servicio de 
í. M. del Pr imer Cuerpo  de Ejér- 
:rto, a part ir  de primero de febre- 
'0  últ imo, por llevar '10 años de 
:mpleo.

1.000 ídem al ídem don Anío-  
iio Jiménez Mora,  del Regimicn- 
:o La Victoria,  núm. 28, a partir  
le pr imero de mayo últ imo, por 
levar 10 años de ernp.eo.

1.000 ídem al ídem don Gera rdo  
Caballero Olabézar ,  del G ru p o 'd e  
as Fuerzas  de Seguridad y Asal to 
túmero  10 de Oviedo,  a part ir  de 
primero de mayo último, por 11o- 
varTO años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Fran- 
:isco Serra Arnoedo,  d e ; Cent ro 
de Movilización y Reserva de 
Barcelona núm 7, a part ir  de pr i 
mero de septiembre de 1936, por 
llevar 10 años de empleo.

500 ídem al ídem don Enrique 
Feliú Sintes, del Regim entó Pal
ma núm.  36, a part ir  de primero 
de abril últ imo, primera revista 
administrat iva,  por llevar 5 años 
de empleo.

1.000 ídem al Capi tán (hoy C o 
mandante )  don Antonio de Ibai ra  
Montis,  del Regimiento Zamora  
número  29, a part ir  de primero de 
agosto de 1937, por llevar 10 años 
de empleo.

1.100 ídem al mismo, a part ir  
de primero de agosto de 1933, 
por llevar 11 años de empleo.

1.600 ídem al Capi t án  don Pe 
dro Blanco Consuelo,  del Gob ie r 
no Mil i tar  de Alicante,  a partir 
de primero de octubre de 1936, 
por llevar 16 años de empleo.

1.700 ídem al mismo, a part ir  de 
primero de octubre de 1937, por 
llevar 17 años de empleo.

1.800 ídem al mismo, a part ir  cíe 
primero de octubre de 1938, por 
llevar 18 años de empleo.

1.400 ídem al íde,m don -Enrique 
Barbasán Cacho,  del Cent ro de 
Movilización y Reserva de M u r  
cia, núm. 6, a part ir  de primerc 
de octubre de 1936, por  llevar 1* 
años de empleo.

1.500 ídem a! mismo, a part ir  d< 
primero de octubre de 1937, po:

1 llevar 15 años de empleo.

1.600 ídem al mismo, a part ir  
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 16 ahos de empleo.

1.000 ídem al ídem don Mario 
. \ lvarez Jiménez,  del Regimiento 
Zaragoza núm. 30, a par  ti r de 
primero de marzo últ imo, por  lle
gar 10 años de empleo

1.000 ídem a l ídem don Enr ique 
feliú Cardona,  de La Legión. S e 
gundo Tercio,  a part ir  de p rime
ro de julio próximo, por llevar 13 
años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Jové 
García Escudero Alcarraz,  del Re
gimiento Badén núm. 24, a parrir 
de primero del actual,  por ll.-var 
10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don E d ua r 
do Alemán  González,  del Reg - 
miento Canarias  núm.  39, a p a r 
tir de primero del actual, por lle
var 10 años de empleo.

500 ídem al ídem don Ernesto 
Sáez Baz, del Regimiento Z a r a 
goza núm. 30, a part i r  de p r ime
ro de julio próximo, por llevar 
18 anos de Oficial.

500 ídem al ídem don Justo Pa
blos Garcia,  de] Regimiento A r 
gel núm. 27, a part ir  de pr imero 
de julio próximo, por  llevar 18 
años de Qfic al. (Rectificación.)

1.800 ídem al l e n i e n t e  don En
rique Gi ra ldo García,  del Ba ta
llón Cazadores  Serrallo núm.  8, 
a part ir  de primero de mayo úl
timo, por  llevar 13 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.600 ídem al ídem don Jesús 
Francisco Repiso, del Gru p o  de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm.  2, a part ir  de p r ime
ro de mayo últ imo, por llevar 11 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Francis 
co Valero Mart ínez,  del Regi
miento Canarias  núm.  39, a p a r 
tir de primero de octubre de 1938, 
por llevar 8 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 ídem al ídem don Manue l  
Pérez Aguilar ,  del Batallón C a 
zadores Las Navas  núm.  2, a pa r 
tir de pr imero de agosto p róxi 
mo, por llevar 8 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.300 ídem al ídem don Francis
co Perona Mejías,  del G ru p o  ' le
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Fue rz as  R e g u la re s  I ndí ge na s  de 
Mel i l la  núm.  2, a part i r  de pr i me.  
r0 de mayo úl t imo,  por  l levar  8 
años  de servicios efect ivos d es 
pués de los 25 con abonos .

1.200 ídem al ídem don J o sé  
A m o r e n a  Escami l la ,  de la E s c u e 
la Ce ntr al  de G i m n a s i a ,  a part ir  
de primero de jul io próximo,  por 
l levar 7 años  de servicios  e fe ct i 
vos después de los 25 con abonos .

1.200 ídem al ídem don F a c u n 
do Ma l l ón  R o j a s ,  del G r u p o  de 
Fuerzas  R e g u la re s  I ndí ge na s  de 
Ceut a núm.  3, a part i r  de p r i m e 
ro de abri l  úl t imo,  por  l levar 7 
años de servicios efect ivos  des
pués de los 25 con abonos .

1.100 ídem al í dem don A n t o n i o  
Torres  T or re s ,  d e 1 Re gi mi en to  
Canari as  núm.  39, a part ir  de pr i 
mero de dic i embre  de 1938,  por 
llevar 6 años  de servicios e fe ct i 
vos, después de los 2$ con ab ono s

1.100 ídem al ídem don Hel io-  
doro Z apat a  Go n z á l e z ,  del  R e g i 
miento M é ri da  núm.  35,  a part ir  
de primero de m ay o  úl t imo,  por 
llevar 6 años  de servicios  efect i 
vos después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don A n t o 
nio J imé ne z  G on z á l e z ,  del B a t a 
llón Ca z ad o re s  Serral lo,  núm.  8, 
a partir d£ pr i mer o del  actual ,  
por llevar 6  años  de 1 servicios 
efect vos después  de los 25 con 
abonos.

1.100 ídem al ídem don A l f r e d o  
Diez C a ñ a d a  del G r u p o  de F u e r 
zas Regulares  Indí ge na s  de M e l i 
lla núm. 2, a partir  de pr i mer o del 
actual,  por l levar 6 años  de servi 
cios efect ivos después de los 25 
con abonos.

1.100 ídem al ídem don J os é  
Brañas  C a b a n a ,  del Re gi mi en to  
Mérida núm.  35,  a part i r  de pri 
mero de ma yo  úl t imo,  por l levar 
6 años de servicios efect ivos  des
pués de los 25 con abonos .

1 0 0 0  ídem al ídem don J o sé  
Co be lo  Díaz ,  del mi smo ,  a part i r  
de primero de abri l  úl t imo,  por 
l levar 5 años  de servicios e fect i 
vos después de los 25 con ab ono s

1.00Ü í dem al í dem don C ar l os  
Sanl eandro López,  del G r u p o  de 
Fuerzas  Re gu l ar es  I ndí ge na s  de 
Larache núm.  4, a part i r  de p r i 
mero del actual ,  por  l levar 5 años 
de servicios efect ivos después de 
los 25 con abonos .

1.000 ídem al ídem don Pedro  
B e r m e j o  C á m a r a ,  del B a t a l l ó n

M o n t a ñ a  Sici l ia núm.  8,  a part i r  
de pr imero de jul io  próximo,  por  
l levar 5 años  de servicios efect i 
vos después  de los 25 con abonos .

1.000 ídem al ídem don Eladi o 
G a r c í a  G a r c í a ,  del R e g i m i e n t o  
Bai lé n nú m.  24,  a part ir  de pr i 
mero del actual ,  por  l levar 5 años  
de servicios efect ivos después  de 
los 25 con abonos.

1.000 í dem al ídem don Ju l i o  
J i m é n e z  H e r n á n d e z  , disponible  
gubernat ivo,  de la C o m a n d a n c i a  
Mi l i t ar  de A l c a l á  de H e na re s ,  a 
part i r  de primero de jul io de 1938,  
por l levar 5 años  de servicios  e fe c 
tivos después  de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don J u a n  
J os é  Espín M u ñ o z ,  de la C u a r t a  
R egi ón  Mi l i tar ,  a part i r  de pr i 
mero de ma y o de 1938,  por  l le
var 5 años  de servicios  efect ivos 
después de los 25 con a bonos .

1.000 ídem al ídem d on M i g u e l  
A r a g ü e s  M en d i a r a ,  de] R e g i m i e n 
to G al i c i a  n ú m.  19, a part i r  de 
pr imero de m ay o  úl t imo,  por l ie" 
var  5 años  de servicios  e fect ivos  
después de los 25 con abonos .

1.000 ídem al í de m don M i g u e l  
A pa r i c i o  C a j a ,  del  C e n t r o  de M o 
vil ización y R es er va  de B a r c e l o n a  
nú me ro  7, a part i r  de pr imero de 
no vi embre  de 1938,  por  l levar  10 
años  de Oficial .

500 ídem a l ídem don J o s é  R o 
sas M a r í n ,  del C e n t r o  de M o v i 
l ización y Re ser va  de Sevi l la n ú *  
mer o 3, “A l  Servic io de otros  Mi~ 
ni s te r i os ”, a part ir  de pr i mero  de 
mar zo de 1938,  por l levar 23 años  
de servicios con abonos .

500 í dem al í dem don J o s é  Es** 
pún D o m í n g u e z ,  del  R e gi m ie nt o  
T e ne r i f e  núm.  38,  a part i r  de pri 
mero de mar zo úl t imo,  por l levar 
25 años  de servicios  con abonos .

500 ídem al í dem don F r a n c i s 
co L uq ue  A l ba ,  del R e gi mi en to  
Lep ant o núm.  5, a part ir  de p r i 
mero de enero de 1938,  por  l levar 
25 años  de servicios  con abonos .

500 ídem al ídem don L ea ndr o  
S ánc he z G on zá le z,  del R e g i m i e n 
to T o l e d o núm.  26,  a part i r  de 
primero de jul io próximo,  por l le
var 25 años  de servicios con a b o 
nos.  v

500 ídem al ídem don M a n u e l  
Di z  Evangel is ta ,  del mi smo ,  a 
partir de pr i mer o de jul io p ró x i 
mo,  por l levar 25 años de s e r v r  
cios con abonos.

500  ídem al í dem don J u a n  
M o n s e r r a t  Vi da l ,  del Re gi mi en to  
Val la do l i d  núm.  20,  a part i r  de 
pr imero de dic iembre de 1938,  por  
l levar 25 años  de servicios con 
abonos .

500 ídem al ídem don S alvador  
Cr i a d o  S ánc he z,  del G r u p o  de 
F u e r z as  R e g u la re s  I ndí ge na s  de 
Mel i l la  núm.  2, a part ir  de pr i 
mer o del actual ,  por l levar  25 años 
de servicios con abonos .

500 í dem a l ídem don J o a q u í n  
Sotelo  G a r c í a ,  del B at a l l ó n  C a 
zadores  Serral lo  núm.  8, a partir  
de pr i me ro  del actual ,  por  l levar 
25 años  de servicios con abonos .  v

500 ídem al í dem don Se ra f í n  
M ar t í ne z  Gu t i ér r ez ,  del G r u p o  de 
Fu er za s  R egu la re s  I n dí ge na s  de 
C e u t a  núm.  3, a part ir  de pri 
mero de agosto próximo,  por  l le
var 25 años de servicios con a b o 
nos.

500 í dem al í dem don A n t o n i o  
G a r c í a  M a r t o s ,  del  Batal lón.  C a 
zadores  de C e u t a  n ú m .  7, a pa r
tir de pr i me ro  de agosto p r ó x i 
mo  por l levar  25  años  de servi 
cios con abonos .

500  ídem al ídem don M oi sé s  
G ó m e z  G o n zá le z ,  del  R e gi m i e nt o  
S a n  M a r c i a l  nú m.  22,  a part i r  de 
pr i mero  del actual ,  po r  l levar 25 
años  de servicios  c on abonos .

500 í dem al í de m don Fa ust o 
Z a t o  Egido,  del  R e gi mi en to  La 
V i c t o r i a  núm.  28,  a part ir  de pr i 
mer o del actual ,  p or  l levar 25 años 
de servicios  con abonos .

5 00  íde m al í dem don Luis  del 
O l m o  Pérez,  del R e gi m ie nt o  M i 
lán núm.  32,  a part i r  de pr i mer o 
de enero de 1937,  pr i mer a revista 
admi ni strat i va,  p or  l levar 25 años  
de servicios con abonos .

1.000 ídem al Of ic i a l  M o r o  de 
s eg un da  n ú m .  5 56  Sidi  M o h a m e d  
B e n  H a c h  D u c á ,  del  G r u p o  de 
Fu er za s  R e g u la re s  I ndí ge na s  de 
Me li l la  nú m.  2,  a part i r  de pr i 
mero de ma y o de 1937,  por lle
var  5 años  de servicios efect ivos  
después  de los 25 con abonos .

1.100 í dem al mi smo ,  a part ir  
de pr i mero  de abri l  de 1938,  por 
llevar 6 años  de servicios  e f ect i 
vos después  de los 25 con a b o 
nos.

1.200 íd em al mi smo,  a part ir  
de pr i mer o de abr  1 ú t imo,  por 
l levar 7 años  de servicios e fec t i 
vos después  de los 25 con a b o 
nos.
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Caballería
1.300 pesetas al Teniente don 

M ariano  Gallego Luengo, del Re
gimiento C azadores  de Los C a s 
tillejos núm . 9, a part ir  de p r i 
m ero  de enero último, por  llevar 
8 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

Artillería
500 pesetas al C om andan te  don 

José Vila Fano, del Regimiento 
Ligero núm . 15, a partir  de p ri
mero de febrero último, p r im e
ra  revista administrativa, po r  lle
var 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don  José P o n -  
tijas Fernández, del mismo, a p a r 
tir  de primero de julio próximo, 
primera revista a d m i n  i strativa, 
por llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Francisco 
A lem án  Velasco, de las Fuerzas  
Militares de M arruecos, a partir  
de prim ero del actual, p o r  llevar 
5 años de empleo.

500 ídem al ídem don José Se
ñan te  de Cela, al Servicio de Es
tado  M ayor  del G obierno  M il i 
ta r  de M adrid , a part ir  de p ri
mero de marzo de 1937, por lle
var 5 años de empleo.

500 ídem al C ap i tán  don G a 
briel Peña M árquez, de la R e 
gión A érea  del Centro , a partir  
de primero de mayo último, pri
m era  revista administrativa, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Javier 
G o nzález-M oro  Cervigón, del Re
gimiento Ligero núm. 11, a partir  
de primero de abril último, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don A ntonio  
Rodríguez Alvarez, del mismo, a 
p a r t i r  de primero de mayo últ i
mo, por llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Luis Coig 
O ’Donnell,  del Regimiento Costa 
núm ero  3, a part ir  de primero del 
actual, por llevar 5 años de em 
pleo.

500 ídem al ídem don Carlos 
López-Pozas Creus, del Regi
miento Ligero núm. 14, a pa r t ir  de 
primero de abril último, por lle
var 5 años de empleo.

1.000 ídem al Teniente (hoy 
C ap i tán )  don Carlos Apolinario 
Fernández de Sousa y Varela, de 
la A grupación  de Ceuta, a partii 
de primero de agosto de 1936 
por llevar 10 nños de Oficial.

1.100 ídem al mismo, a partir  
de primero de agosto de 1937, 
por llevar 11 años de Oficial.

1.200 ídem al mismo, a pa rt ir  
de primero de agosto de 1938,
por llevar 12 años de Oficial.

1.000 ídem al Teniente don Fe
derico Fernández Bobadilla M a n 
tilla de los Ríos, del Reg.miento 
Ligero núm. 11, a partir  de pri
mero de octubre de 1936, por lle
var  10 años de Oficial.

1.100 ídem al mismo, a partir  
de primero de octubre de 1937,
por llevar 11 años de Oficial.

1.200 ídem al mismo, a partir  
de primero de octubre de 1938,
por llevar 12 años de Oficial.

1.100 ídem al ídem don Pedro 
Gil Soroila, de la A grupac ión  de 
Ceuta ,  a part ir  de primero de 
mayo último, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Jaime 
C erdá  Cabanellas, del Regim ien
to Mallorca, a partir  de primero 
de julio próximo, por llevar 6 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Moisés 
Repiso Larrinaga, de la A g ru p a 
ción de Ceuta, a pa r t ir  de p ri
mero del actual, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Manue} 
C arasa  Villaescusa, del Parque 
de Burgos, a partir  de primero de 
agosto de 1938, por llevar 10 años 
de Oficial.

500 ídem a l ídem don José Ai~ 
náiz Arnáiz, del Regimiento de 
Costa núm. 2, a partir  de prim e
ro de mayo último, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don  Cipriano 
Lebreros M artínez, d e 1 Regi
miento Ligero núm. 12, a partir  
de primero de diciembre de 1937, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Julián 
Pérez Carrillo, del Regimiento 
Ligero núm. 13, a part ir  de pri
mero de julio próximo, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos.500 ídem al ídem don León A l 
varo Alvaro, del mismo, a partir 
de primero de julio próximo, por 
llevar 25 años de servicios con 
abones.

500 ídem al ídem don Jesús R o
dríguez Calles, del Regimiento 
Ligero núm. 14, a partir  de p r i 
mero de diciembre de 1938, p o r  
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Mateo 
C erdá  Cabanellas, del Regim ien
to Mallorca, a part ir  de -primero 
de julio próximo, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

Ingenieros
500 pesetas al C om andan te  don 

Jesús Prieto Rincón, de la D i 
rección de los Servicios de A u 
tomovilismo, a part ir  de primero 
de marzo de 1938, prim era revista 
adm inistrativa, por llevar 5 años 
de empleo. (Rectificación).

1.100 ídem al C apitán  don A l 
fredo M ayora l  Diez, de la Je 
fa tura  del Regimiento de Fe rro 
carriles núm. 1, a pa r t ir  de p ri
mero del actual, por llevar 11 años 
de empieo.

500 ídem al ífiem don M a r ia no D u rá n  Mateo, del Batallón 
Zapadores  de  M arruecos, a part ir  
de primero del actual, por llevar 
18 años de Oficial.

500 ídem al ídem don Esteban 
Collantes Vidal, de la C o m a n d a n 
cia de O bras  y Fortificación de ia 
Segunda Región Militar, a part ir  
de primero de julio próximo, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem a l Alférez don C a 
simiro Fernández Campos, del 
Regimiento Ferrocarriles núm . 1, 
a partir  de primero de mayo de 
1937, fecha en que reúne 'las con
diciones que determina la Ley de 
5 de julio de 1934 (D . O. n ú m e
ro 158) cesando en el disfrute en 
fin de marzo de 1939 en que pa
só a situación de retirado.

Carabineros
1.500 pesetas al Ten iente  don 

M anue l  Prieto Vasallo, de la 14 
C om andancia ,  a pa rt ir  de p r im e
ro del actual, por llevar 10 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.500 ídem al ídem don D an ie l  
Eugenio Casañ, de la 5.5 ídem, a 
partir  de prim ero  del actual, por 
llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al ídem don Timoteo
• Alvarez Larriqueta ,  de la 17ddem,
* a part ir  de primero del actual, p o r  
i llevar 35 años de servicios efec

tivos
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1.400 ídem al ídem don F ran 
cisco Villarubia Fernández, de la 
misma, a partir de primero del 
actual, por llevar 14 años de 
Oficial.

1.400 idem al ídem don Feñpe 
Guerrero Sandomingo, de la m is
ma. a partir de primero del ac
tual, por llevar 14 años de Oficial.

1.400 ídem al ídem don José 
Rodríguez’ Mañanes, de la 1S 
ídem, a partir de primero de ju 
lio próximo, por llevar 9 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don R odri
go G ayet Girbal, de la 20 ídem, 
a partir de primero del actual, 
■por llevar 14 años de Oficial.

1.400 ídem al ídem don José
González Otero, de la 16 ídem, 
a partir de primero del actual, 
por llevar 34 años de servicios 
efectivos.

1.400 ídem al ídem don José
M aría  Pérez Montero, de la mis
ma, a partir de primero del ac
tual, por llevar 34 años de s e r  
vicios efectivos.

1.400 ídem al ídem don M a r
tin Serra Verger, de la 5 .- ídem, 
a partir de primero del actúa*, 
por llevar 34 años de servicios 
efectivos.

1.400 ídem al ídem don José
G óm ez Conde, de la misma, a
partir de primero del actual, por 
llevar 14 años de Oficial.

1.400 ídem al ídem don M a 
nuel López Benítez, .de la 1C 
ídem, a partir de primero dei a c 
tual, por llevar 14 años de O fi
cial.

1.400 ídem al ídem don José 
Fernández López, de la 11 ídem 
a partir  de primero del actual 
p o r llevar 14 años de Oficial.

1.300 ídem al ídem don Juar 
Salcom Sánchez, de la 9 .-  ídem, 
partir de primero de agosto pró 
ximo por llevar 13 años de Ofi 
cial.

1.300 idem al ídem don Emi 
lio G óm ez Prada, de la misma 
a partir de primero de agoste 
próximo, por llevar 13 años di 
Oficial.

1.300 ídem al ídem don Jos< 
Paniagua Vázquez, de la misma 
a partir de primero de agost< 
próximo, por llevar 13 años d' 
Oficial.

1.300 ídemr al ídem don A n

onio Cherino Góm ez, de la 
nisma, a partir de primero de 
igosto próximo, por llevar 8 
iños de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Jo sé  
Bernal Hernández, de la 18 ídem, 
i partir de primero de julio p ró
jim o , por llevar 8 años de ser
vicios efectivos después de los 
15 con abonos.

1.300 ídem ai ídem don R o 
mán Latas Lema, de la misma, 
a partir de primero de febrero 
último, p o r llevar S años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.300 idem al ídem don Tomás 
Zamora Mercado, de la 20 ídem, 
a partir de primero de julio pró
ximo, por llevar 8 años de servi
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.200 ídem al ídem don F ra n 
cisco G arc ía  Ponce, de la 17 
ídem, a partir de primero de ju 
lio próximo, por llevar 32 años 
de servicios efectivos.

1.200 ídent al ídem don José  
Lana U bide, de la 18 ídem, a 
partir de primero de febrero úl
timo, por llevar 7 años de ser
vicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don M a 
riano Garre  Vera, de la 20 ídem; 
a partir de primero de agosto 
de 1938, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don R u 
perto V iñé  O vejero , de la  m is
ma, a partir de primero de m a
yo último, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.
• 1.100 ídem al ídem don Ma^ 
nuel Infantes D abrio ,  de la 12 
ídem, a partir de primero del ac- 
tual, por llevar 31 años de ser
vicios efectivos.

1.100 ídem al ídem don Juan 
González Salas, de la 13 ídem 
a partir de primero del actual 
por llevar 6 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.000 ídem al ídem don A n  
tonio Lozano Fonseca, de h  
9 .-  ídem, a partir de primero d i 
agosto próximo, por llevar i 
años de servicios 'efectivos des. 
pués de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Simón 
Castaño Sánchez, de la  14 ídem, 
i partir de primero de febrero 
iltimo, por llevar 5 años de ser
vicios efectivos después de los 
!5 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Ju an  
González Arroyo, de )a 17 ídem, 
i partir de primero de agosto 
próximo, por llevar 30 años de 
¡ervicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don Pedro 
i/idal Toledo, de la 20 ídem, a 
mártir de primero de diciembre 
de 1938, por llevar 5 años de 
servicios efectivos después de los 
15 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Inda- 
ecio Junquera Blanco, de la 16 
ídem, a partir ;de primero del 
actual, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don F ra n 
cisco M anzano Rodríguez, de la

ídem, a partir de primero de 
julio próxim o, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 ídem al A lférez don J o 
sé Fernández Vela, de la misma, 
a partir de primero de marzo de 
1938, por llevar 30 años de ser
vicios efectivos.

1.100 ídem al mismo, a partir 
de primero de marzo último, por 
llevar 31 años de servicios efec
tivos.

Intendencia
1.000 pesetas al Comandante 

don G erm án Luño Mainar, de la 
Cuarta Región Militar, a partir de 
primero del actual, por llevar 10 
años de empleo.

500 ídem al ídem don Miguel 
M uro Gómez de la Intendencia 
General de Castilla la Nueva, a 
partir de primero de marzo últi
mo, por llevar 3 años de empleo.

1.500 ídem al Capitán don Abi- 
lio Vinuesa M artín, de la Inspec
ción de las Fuerzas y Servidos 
de Marruecos, a partir de prime
ro de julio próximo, por llevar 15 
años de empleo.

1.500 ídem a l ídem don Patricio 
Togores Urquiza, de la misma, a 
partir de primero de julio pró
ximo, por llevar 15 años de em
pleo.

1.500 ídem al ídem don Antidio 
M ás Desbertrand, de ,1a misma, a 
partir de primero de jubo próxi-
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ano, por llevar 15 años de empico.
1.500 ídem a] ídem don Crist ino 

Robles Sanz, de la Sexta Región 
Mili tar ,  a part ir  de primero de 
julio próximo, por llevar 15 años 
de empleo.

1.500 ídem al ídem don Ignacio 
Mar t ínez  Lacaci, de la misma, a 
part ir  de primero de iuiío p róxi 
mo, por llevar 15 años, de empleo.

1.500 ídem a] ídem don Francis
co Cuer da  Santana,  de ,a misma, 
a part ir  de primero de julio p ró
ximo, por llevar 15 años de em
pleo.

1.500 ídem al ídem don Alber to  
Palacios Bastús,  de la Q uin ta  Re
gión Mil i tar  a part i r  de primero 
de julio" próximo,  por llevar 15 
años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Al fredo 
M u r  Guerra ,  de la Intendencia 
General  de Casti lla la Nueva ,  a 
par t ir  de primero de junio de 1936, 
por  llevar 10 años de empleo.

1.100 ídem al mismo, a part ir  
de primero de junio de 1937, por 
llevar 11 años de empleo. -

1.200 ídem a l mismo, a part ir  
de primero de junio de 1938, por 
llevar 12 años de empleo.
- 1.300 ídem al mismo, a part ir  

de primero del actual,  por  llevar 
13 años de empleo.

1.200 ídem al ídem don F r a n 
cisco Carri l lo de Albornoz y La- 
guno,  de la Inspección de las 
Fuerzas  y Servicios de Marruecos,  
a part ir  de primero de julio p ró 
ximo, por llevar 12 años de em 
pleo.

1.200 ídem al ídem don Juan 
González González,  de la Segun
da Región Mil i tar ,  a par t ir  de 
pr imero del actual,  por  llevar 12 
años de empleo.

1.100 ídem al ídem don José 
Sarmientos Alegría,  de la Sexta 
Comandancia ,  a part i r  de p r ime
ro de noviembre de 1938, por  lle
var 11 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don D o m i n 
go Sanz Causín,  de la Sépt ima 
Región Militar,  a part ir  de p r i 
mero de julio próximo, por  llevar 
10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don E d ua r 
do Casañé Fernández,  de la mis
ma, a part ir  de pr imero de julio 
próximo,  por llevar 10 años de 
empleo.

500 ídem al ídem don Manue l  
Sevilla Sánchez - Plantoja, de la

Comandancia  de Tropas de la 
Circunscripción O c c i dental  de 
Marruecos,  a part ir  de primero del 
actual,  pr imera revista admini s 
trativa, por llevar 5 años de em
pleo.

500 ídem al idem don Luis G a s 
cón Ainsa,  de la Sexta Región 
Mili tar,  a part ir  de primero del 
actual,  por llevar 5 años de em
pleo.

1.300 ídem al Teniente don 
Francisco Rubio Plaza, de la Ins
pección d e las Fuerzas  y Servi
cios de Marruecos ,  a part i r  de 
primero de julio próximo,  por lle
var 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con ¿bonos.

1.100 ídem al idem don Tomás  
González  Mart ínez,  de la misma, 
a part ir  de pr imero de julio p r ó 
ximo, por llevar 6 años de se rv i 
cios efectivos después de los 25 
con abonos.

Intervención
1.000 pesetas al Comisar io de 

guerra  de primera don Luis de 
Luque Centaño,  del Ministerio de 
Defensa Nacional ,  a part ir  de pri- 
ro de octubre de 1937, pov llevar 
10 años de empleo.

1.100 ídem al mismo, a part ir  
de primero de octubre de 1938, 
por  llevar 11 años de empleo.

1.500 ídem al ídem ídem de se 
gunda  don Román Asenjo G u t ié 
rrez, del mismo, a part i r  de pri 
mero de marzo de 1937, por llevar 
15 años de empleo.

1.600 ídem al mismo, a part ir  de 
pr imero de marzo de 1938, por 
llevar 16 años de empleo.

1^00 ídem al mismo, a part ir  
de pr imero de marzo últ imo, por  
l levar 17 ¿ños de empleo.

1.500 ídem al ídem ídem don 
Luis López Becerra,  de los Ser
vicios de G u er ra  de la C o m a n 
dancia Genera l  de Baleares,  a 
part i r  de pr imero de julio próxi 
mo, por l levar 15 años de empleo.

1.400 ídem al ídem ídem don 
Juan  Gómez  González,  de la 
Cuar ta  Región Mili tar ,  a par t ir  
de primero del actual,  por  llevar 
14 años de empleo.

Sanidad Militar
1.200 pesetas al Com and an te  

Médico don Alber to  Forés Palo
mar,  de la Jefa tura  de la Q uin ta  
Región Militar,  a pa rb r  de pr i 

mero de julio próximo, por llevar 
\ 2  años de empleo.

500 idem al ídem idem don Ri 
cardo de la Fuente Fardo,  de la 
Jefatura de la Octava Región M i
litar, a part ir  de primero de agos
to próximo, pr imera revista admi 
nistrativa,  por llevar 5 años de 
empleo.

500 ídem al ídem ídem don 
Mart ín  Barreiro Alvarez,  de la 
Jefatura de la Sépt ima Región 
Militar,  a part i r  de pr imero de 
noviembre de 1938, por llevar 5 
años de empleo.

1.300 ídem al Cap i t án Médico 
don Anton io  Peñamar ia y Flores 
de Sierra,  de la Jefa tura  de la 
Octava Región Mili tar ,  a part ir  
de pr imero de julio próximo, por 
l levar 13 años de empleo.

1.300 idem al ídem ídem don
Luis de la Calle Mongero,  de la
Jefatura de la Ci rcunscripción 
Occidental  de Marruecos,  a part ir  
de primero de julio próximo, por 
llevar 13 años de empleo.

1.300 ídem al idem ídem don
' José Moreno  de Monroy,  de la
misma, a part i r  de primero de ju
lio próximo,  por llevar 13 años de 
empleo.

1.200 ídem al ídem ídem don
Anton io  Sierra Fornies,  de la Je
fatura de la Octava Región Mili
tar, a par t ir  de primero de febre- 
brero últ imo, por llevar 12 años 
de empleo. *

1.100 ídem al ídem don Miguel  
Gracián  Casado,  del Laborator io 
Cent ra l  de Análisis,  a part ir  de 
pr imero de julio próximo, por  
llevar 11 años de empleo.

1.100 ídem al ídem ídern don
Leonardo Velasco Morales,  de ¡a 
Jefatura de la segunda  Región 
Mili tar ,  a par t ir  de pr imero de 
julio próximo, por  llevar 11 años 
de empleo.

1.100 ídem al ídem ídem don
Anton io  Rivero Moro,  de la Sép
tima Región Militar ,  a par t ir  de 
primero de julio próximo, por lle
var 11 años de empleo.

1.000 ídem al ídem ídem tíon
Alber to Madrigal  Calderón,  de 
la Jefa tura  de la Circunscripción 
Orien ta l  de Marruecos,  a part ir  
de primero del actual, por llevar 
10 años de empleo.

500 ídem al idem ídem don V e 
nancio García Rodríguez,  de la 
Jefatura de la Octava Región Mi-
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li tar,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de s e p 
t ie mb re  p r óx i m o ,  p r i m e r a  revis ta 
a d m i n i s t r a t i v a ,  po r  l l evar  5 a ñ o s  
de empl eo.

500 i de m al í d e m í de m d o n  T c r  
m . Sor t  R u bí es ,  de la J e f a t u r a  
de la C i r c u n s c r i p c i ó n  O c c i d e n t a l  
de M a r r u e c o s ,  a p a r t i r  de p r i m e 
ro de ju l io  p r ó x i m o ,  p o r  l levar  
5 a ños  de e mpl eo .

500 í d e m  a l T e n i e n t e  de San--  
da d M i l i t a r  d o n  J o s é  R o n c e r o  
Rico,  del G r u p o  del  Ej ér c i t o  del 
Sur,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de o c 
t ubr e  de 1936, p o r  l levar  25 a ñ os  
de servicios con a b o no s .

F arm acia
1.300 p e s e t a s  al F a r m a c é u t i c o  

pr imer o d o n  V i c e n t e  H i j a s  S á n 
chez,  de  la J e f a t u r a  de  la C i r 
c uns cr ip ci ón  O r i e n t a l  de  M a r r u e 
cos, a p a r t i r  d e  p r i m e r o  de  j ul io 
p r óx im o ,  p o r  l levar  13 a ñ o s  de 
empleo.

500 í de m al í d e m  í d e m  d o n  S a 
bi no  M a r e c a  R o m á n ,  de la J e f a 
t u r a  de la Q u i n t a  R e g i ó n  M i l i 
tar ,  a p a r t i r  de  p r i m e r o  de  s e p 
t i embr e p r ó x i m o ,  p r i m e r a  r evi s t a 
a d m i n i s t r a t i v a  p o r  l levar  5 a ñ o s  
de empleo.

500 í d e m al i d e m  í d e m  d o n  J o 
sé F e r n á n d e z  L e r e n a ,  de la I n s 
pecci ón de los C a m p o s  de C o n 
ce nt r ac i ón  de P r i s i o n e r o s ,  a p a r 
tir de p r i m e r o  de a g o s t o  p r ó x i 
mo,  p r i m e r a  r evi s t a a d m i n i s t r a 
tiva. po r  l levar  5 a ñ o s  de empl eo .

V eterinaria
500 pe s e t a s  al I n s p e c t o r  G e n e 

ral d o n  J os é U g u e t  T o r r e s ,  del  
C u ar t e l  G e n e r a l  del  G e n e r a l í s i 
mo,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de a g o s fo 
pr ó x i m o ,  p r i m e r a  r evi s t a  a d m i 
n i st ra t iva ,  p or  l levar  5 a ñ o s  de 
empleo.

1 100 í d e m  al V e t e r i n a r i o  p r i 
m e r o  d o n  J o s é  V i r g o s  A g u i l a i ,  
de la I n s p e c c i ó n  de las F u e r z a s  
Mi l i t a r es  .de M a r r u e c o s ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de m a r z o  u l t i mo ,  p o r  
l levar  11 a ñ o s  de e mpl eo.

Cuerpo E clesiástico
1.600 p e s e t a s  al C a p e l l á n  s e 

g u n d o  d o n  F r a n c i s c o  E s p a r r a 
g u e r a  C o n d e ,  del  H o s p i t a l  M i l i 
t ar  de V a l l a d o l i d ,  a p a r t i r  d e  p r i 
m e r o  'del a c t ua l ,  p o r  l levar  16 
años  de Of icia l

E quitación
1.700 p ese t as  al P r o f e s o r  p r i 

me r o  d o n  C r i s t ó b a l  C o n t r e r a s  G o -  
ba nt es ,  del  R e g i m i e n t o  de I n f a n 
t er í a L e p a n t o  n ú m .  5, a p a r t i r  de 
p r i m e r o  de jul io  p r ó x i m o ,  p o r  l le
va r  17 a ñ o s  de empl eo .

O ficinas M ilitares
500 pe se ta s  a l Of icia l  p r i m e r o  

d o n A n g e l  V a l d e m o r o  D í a z  de 
l u d a n c a ,  del  G o b i e r n o  M i l i t a r  de 
M a d r i d ,  a p a r t r r  de p r i m e r o  J e  
d i c i e m b r e  de 1937, p r i m e r a  revi st a 
a d m i n i s t r a t i v a ,  p or  l levar  5 a ñ o s  
de empl eo.

1.700 í d e m  al í de m  s e g u n d o  d o n  
J u a n  de D i o s  R o m e r o  N ú ñ e z ,  de 
la S e g u n d a  B r i g a d a  de A r t i l l e r í a ,  
a p a r t i r  de p r i m e r o  de j ul i o  p r ó 
x i mo ,  p o r  l levar  37 a ñ o s  de s e r v i 
cios.

1.700 í d e m  a ¡ í d e m  í d e m  d o n  
S i m ó n  C a m p o s  H i j o s ,  de ¡a C a j a  
R e c l u t a  de  H u e s c a  n ú m .  32, a 
p a r t i r  de p r i m e r o  de m a y o  ú l t i 
mo,  p o r  l levar  37 a ño s  de s e r v i 
cios.

1.500 í de m  al í d e m  í d e m  d o n  
S e b a s t i á n  M a r t í n  P ér ez ,  del  G o 
b i e r n o  M i l i t a r  de L as  P a l m a s ,  a 
p a r t i r  de p r i m e r o  de  j ul io  p r ó x i 
mo,  p o r  l levar  35 a ño s  de s e r v i 
cios.

1.400 í d e m  a l í d e m  d o n  F r a n 
cisco V i d a l  A ló s ,  del  C e n t r o  de 
M o v i l i z a c i ó n  y R e s e r v a  de S a l a 
m a n c a  n ú m .  14, a p a r t i r  de  p r i 
m e r o  de a g o s t o  p r ó x i m o ,  p o r  l l e 
v a r  34 a ñ o s  de servicios .

1.200 í d e m  al í d e m  í d e m  d o n  
C a r l o s  C o r t é s  Fédel i ,  de l  M i n i s 
t er io de D e f e n s a  N a c i o n a l  a p a r 
t ir  de p r i m e r o  de o c t u b r e  d e  1936;  
p o r  l levar  32 a ñ o s  de servicios.

1.300 í d e m  a l m i s m o ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de  o c t u b r e  de  1937, 
p o r  l l evar  33 a ñ o s  de servi cios

1.400 í de m al m i s m o ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de o c t u b r e  de 1938, 
p o r  l l evar  34 a ñ o s  de servicios .

1.300 í d e m  al í d e m  í d e m d o n  
J u a n  R o i g  A d r o v é r ,  de la C o m a n 
d a n c i a  G e n e r a l  de B al ea re s ,  a 
p a r t i r  de  p r i m e r o  de a bri] ú l t i 
mo,  p o r  l l evar  33 a ñ o s  de s e r v i 
cios.

1.300 í d e m  al í d e m  í d e m  d o n  
A m o r  B a l a g u e r  T e r r e ,  de la m i s 
m a ,  a p a r t i r  de p r i m e r o  de j ul io  
p r ó x i m o ,  p o r  l l evar  33 a ñ o s  de 
servicios.

1.000 í d e m al í d e m  í d e m  d o n  
J os é M a r t o r e l l  R o u r a ,  de la S u b 
s e c r e t a r í a  del  Ej ér ci to ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de s e p t i e m b r e  de
1936, p o r  l levar  30 a ñ o s  de s e r 
vicios.

1.100 i d e m  aj m i s mo ,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de s e p t i e m b r e  de
1937, p o r  l levar  31 a ñ o s  de s e r 
vicios.

1.200 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
de p r . m e r o  de s e p t i e m b r e  de 1938, 
p o r  l l evar  32 a ños  de servicios .

1.100 í d e m  al í d e m  i d e m  d o n  
M a n u e l  E r g o y e n a  L a s t ra ,  de l  G o 
b i e r n o  M i l i t a r  de M a d r i d ,  a p a r 
t i r  de p r i m e r o  de abri l  de 1937, 
p o r  l levar  30 a ñ o s  de servicios .

1.100 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
d e p r i m e r o  de abr i l  de  1938, p o r  
l levar  31 a ños  de servicios.

1.200 í d e m  al m i s m o,  a p a r t i r  
de p r i m e r o  de abr i l  ú l t imo ,  p o r  
l levar  32 a ñ o s  de servicios.
CUERPO A U X ILIA R ,’ PERSONAL  

A EXTING UIR
Artillería

1-300 p e s e t a s  al M a e s t r o  d e  
F á b r i c a  P r i n c i p a l ,  d o n  R u f i n o  
S á n c h e z  A l o n s o ,  de la F á b r i c a  
N a c i o n a l  d e  T r u b i a ,  a  p a r t i r  d e  
p r i m e r o  de  o c t u b r e  d e  1936, p o r  
l l ev a r  13 a ñ o s  d e  empl eo-

1.400 í d e m  al m i s m o ,  a p a r 
t i r  d e  p r i m e r o  d e  o c t u b r e  d e  
1937, p o r  l l ev a r  14 a ñ o s  d e  e m 
pleo.

1.500 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
d e  p r i m e r o  d e '  o c t u b r e  d e  1938, 
p o r  l l e v a r  15 a ñ o s  d e  empl eo-

1-300 í d e m  al í d e m  í d e m  í d e m  
d o n  F a u s t i n o  G a r c í a  S á n c h e z ,  d e  
la m i s m a ,  a p a r t i r  d e  p r i m e r o  d e  
o c t u b r e  d e  1936, p o r  l levar  13 
a ñ o s  d e  empl eo-

1.400 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
d e  p r i m e r o  d e  o c t u b r e  d e  1937, 
p o r  l l e v a r  14 a ñ o s  d e  e m p l e o .

1.500 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
d e  p r i m e r o  d e  o c t u b r e  d e  1938, 
p o r  l le va r  15 a ñ o s  d e  empl eo-

1 0 0 0  í d e m  al í d e m  í d e m  d e  
p r i m e r a  d o n  J u l i á n  G a r c í a  F e r 
n á n d e z ,  d e  la m i s m a ,  a p a r t i r  d e  
p r i m e r o  d e  a b r i l  d e  1937, p o r  
l le va r  10 a ñ o s  d e  empl eo-

1.100 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r  
d e  p r i m e r o  d e  a b r i l  d e  1938, p o r  
l l e v ar  11 a ñ o s  d e  e m p l e o .

1.200 í d e m  al m i s m o ,  a p a r t i r
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de primero de abril ultimo, por 
llevar 12 años de empleo-

1-000 al ídem ídem ídem don 
Emilio Bengoa Alonso, de la 
misma, a partir de primero de 
julio próximo, por llevar 10 años 
de empleo-

500 ídem al ídem ídem ídem 
don Heliodoro Sánchez Alonso, 
de la misma, a partir de primero 
de septiembre de 1958, por lle
var 5 años de empleo.

1.100 ídem al ídem ídem de se
gunda don Francisco Quirós Ai- 
zueta, de la misma, a partir de 
primero de diciembre de 1936, 
por llevar 11 años de empleo.

1-200 al mismo, a partir de pri
mero de diciembre de 1937, por 
llevar 12 años de empleo

1-300 ídem al mismo, a partir 
de primero de diciembre de 1938, 
por llevar 13 años de empleo.

1.500 ídem al Maestro de Ta
ller de primera don Amable Fer
nández, de la Maestranza y Par
que de Ejército número 6, a par
tir de primero de octubre de 
1938, por llevar 15 años de Ofi
cial.

1-300 ídem al ídem ídem ídem 
don Castor Azurmendi Alvarez, 
de la Fábrica Nacional de Tru- 
bia, a partir de primero de octu
bre de 1936, por llevar 13 años 
de Oficial.

1-400 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

. 1.500 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 15 años de Oficial.

1-300 ídem al ídem ídem ídem 
don Salvador Fernández Fernán
dez, de la misma, a partir de pri
mero de octubre de 1936, por 
llevar 13 años de Oficial-

1-400 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.500 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 15 años de Oficial.

1-300 ídem al ídem ídem ídem 
don Manuel Rodríguez Suárez, 
de la misma, a partir de primero 
de octubre de 1936, por llevar 15 
años de Oficial-

1-400 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.500 ídem al mismo, a partir

de primero de octubre de 1938, 
por llevar 15 años de Oficial.

1-200 ídem al ídem ídem de se
gunda don Santiago Díaz Fer
nández, de la misma, a partir de 
primero de septiembre de 1936, 
por llevar 12 años de Oficial-

1-300 ídem al mismo, a partir 
de primero de septiembre de
1937, por llevar 13 años de Ofi
cial.

1.400 ídem al mismo, a partir 
de primero de septiembre de
1938, por llevar 14 años de Ofi
cial.

1-300 ídem al ídem ídem don 
José Azcárate Sánchez, de la 
misma, a partir de primero de 
octubre de 1936, por llevar 13 
años de Oficial-

1-400 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.500 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 15 años de Oficial.

Ingenieros
1-300 ídem al Celador de Obras 

don Gonzalo García Domingo, 
de la Región Aérea del Sur, a 
partir de primero de octubre de 
1936, por llevar 13 años de Ofi
cial-1400 ídem al misino, a partir 
de primero de octubre de 1937, 
por llevar 14 años de Oficia!.

1.500 ídem al mismo, a partir 
de primero de octubre de 1938, 
por llevar 15 años de Oficial.

Intendencia
1.400 pesetas al Auxiliar de 

primera don Francisco Vela U r 
bano, de la Inspección de l a s  
Fuerzas y Servicios de M arrue
cos, a partir de primero de julio 
próximo, por llevar 34 años de 
servicios

1000 ídem al ídem ídem don 
Nicolás Espinosa Aguilar, de la 
Segunda Región Militar, a par- ¡ 
tir de primero de abril último, 
por llevar 30 años de servicios-

intervención
1-300 pesetas al Auxiliar de 

primera don Vicente Escalante 
Ordóñez, de la Octava Región 
Militar, a partir de primero de 
julio próximo, por llevar 33 años 
de servicios.

Burgos, 30 de jumo de 1959.-- 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis Valdés Cavanilles

Subsecretaría de  Marina
Destinos

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
pasando a la situación de disponible forzoso, interino, al Co
ronel de Infantería de Marina 
don Francisco López de la Torre
Cesa en su actual destino de la 

Comandancia Militar de Marina 
en Madrid, quedando en situa
ron  de “disponible forzoso inte
rino”, el Coronel de Infantería 
de Marina Sr. don Francisco Ló-» pez de la Torre.

Burgos, 5 de julio de 1959.—» 
Año de la Victoria.—íil Contra}* 
mirante Subsecrtario de Marina, Rafael Estrada.
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

destinando a las órdenes del 
Comandante Militar de Marina, 
en Madrid , al Comandante de 
Infantería de Marina don Pe
dro María Pasquín Vivar.
Cesa en su actual destino y pa

sa a las órdenes del Comandante 
Militar de Marina, en Madrid, de 
Juez Instructor, el Comandante de 
Infantería de Marina, en situa
ción de retirado extraordinario 
don Pedro María Pasquín de Vivar.

Burgos, 4 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria.—El Contrab 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 5 de julio de 1939. 

nombrando Secretario d e l De
partamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo al Capitán de Fragata don Carlos V i la Suan
zes.
Se nombra Secretario del De

partamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo al Capitán de 
Fragata don Carlos Vila Suanzes, 
que cesará en el mando del mi
nador “M arte”.

Burgos, 5 de julio de 1939.—̂ 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Raf ael Estrada.
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ORDEN de 5 de julio de 1939 
destinando .al Museo Naval al 
Oficial 3.2 de la Reserva Naval 
Movilizada don Pedro Sanso.
Cesa en su actual destino y pa

sa destinado al Museo Naval, el 
Oficia] tercero de la Reserva N a
val Movilizada don Pedro Sanso 
Juan.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de lar Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Disponible gubernativo
ORDEN de 5 de julio de 1939 

Pasando a la situación de dispo
nible gubernativo a las órdenes 
del Comandante General de 
Cartagena al Oficial 2.2 de la 
Reserva Naval Movilizada don 
Jaim e Zaragoza.
Pasa a la situación de “disponi

ble gubernativo” , a las órdenes 
del Comandante General-del De
partamento Marítimo de Cartage
na, el Oficial segundo de la Re
serva Naval Movilizada uon Jai
me Zaragoza Zaragoza.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencia por enfermo
ORDEN de 4 de julio de 1939 

concediendo dos meses de licen
cia por enfermo al Oficial 2.2 
Naval don J o s é  Sanmartín 
Freire.
A la vista del acta de recono

cimiento facultativo, se conceden 
dos meses de licencia por enfermo 
para E] Ferrol del Caudillo y Vi- 
llalba (Lugo) al Oficial segundo 
Naval don José Sanmartín Frei
ré, con destino en el buque escue
la “Galatea”, debiendo percibir 
sus haberes por la habilitación de 
la primera de las citadas pobla
ciones.

Burgos, 4 de julio de 19“̂ 9.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 5 de julio de 1939 
concediendo dos meses de li
cencia por enfermo al Capellán 
Mayor de la Armada don Faus
tino Martínez y Martínez.
Se conceden dos meses de li

cencia por enfermo para Astorga

y Guitiriz (Lugo) ai Capellán 
Mayor de la Armada don Faus
tino Martínez y Martínez, perci
biendo sus haberes por la Habi
litación General del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo.

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RDEN de 4 de julio de 1939 
concediendo dos meses de li
cencia por enfermo al 2.2 M a
quinista don Manuel Freire 
Freire.
De conformidad con el acta del 

reconocimiento facultativo, se con
ceden dos meses de licencia por 
enfermo para El Ferrol del Cau
dillo al Segundo- Maquinista con 
destino -en e[ destructor “Escaño”, 
don Manuel Freire Freire, debien
do percibir sus haberes por la ha
bilitación de ese Departamento, y 
aprobándose el anticipo concedi
do por el Comandante General 
del mismo.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—Ej Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Nombramiento
ORDEN de 4 de julio de 1939 

nombrando Músico de 2.2 de 
Infantería de Marina al de 3.2 
don Antonio Cloquet Bonet.
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Marí
timo de Cádiz y en virtud a exa
men verificado al ^íecto, se nom
bra M úsico‘de Segunda de Infan
tería de Marina al de tercera don 
Antonio Cloquet Bonet.

Burgos, 4 de julio de 1959 — 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Prórroga de licencia
ORDEN de 3 de julio de 1939 

concediendo prórroga de la li
cencia por enfermo que disfru” 
ta al Capitán de Corbeta don 
José Garat.
Se conceden dos meses de pró

rroga a la licencia por enfermo 
que disfruta el Capitán de Cor
beta don José Garat Rull. 

Burgos. 3 dp iulio de 1939.—

Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

O RDEN  de 3 de julio de 1939 
prorrogando la licencia por en
fermo concedida al Capitán de 
Fragata don Fernando de Abár- 
zuza.
Se conceden dos meses de pró

rroga, a la licencia por enfermo 
que disfruta el Capitán de Fraga
ta don Femando de Abárzuza y 
Oliva, para Cádiz y Alhama de 
Granada, percibiendo sus habere* 
durante la misma por la Habili
tación que lo venía haciendo ac* 
tualmente.

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año d-e la Victoria.—El Contral* 
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Rectificación 
O RDEN de 3 de julio de 1939 

rectificando la de 6 de junio úl
timo por la que se separaba del 
servicio activo al Coronel A u
ditor de la Armada don Ro
mualdo Montojo y Méndez de 
San Julián .
Por haberse padecido error ma

terial y a instancia del interesa
do se publica, debidamente recti
ficada, la Orden de 6 de junio úl
timo (B. O. núm. 162).

Por Pronunciado del Consejo de 
Guerra Especial de Oficiales Ge
nerales del Ejército del Centro, re
caída en causa 584-1938 contra el 
Coronel Auditor de la Armada 
don Romualdo Montojo y Méndez 
de San Julián, se impone a este 
Jefe la pena de separación del 
servicio con los efectos determi
nados en el artículo 51 del Código 
Penal de la Marina de Guerra, 
como autor del delito de negi.gen- 
cia.

Burgos, 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Reserva Naval
O RDEN de 5 de julio de 1939 

concediendo iel ingreso en la 
Reserva Naval al Capitán de la 
Marina Mercante don José M a- . 
ría Ruiz Rodríguez.
Se concede el ingreso en la Re

serva Naval, con la categoría de
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Oficial segundo al Capitán de la 
Marina Mercante^don José M aría 
Ruiz Rodríguez. ^

Burgos, 5 de julio de 1939.— 
Año de la V ic to r ia— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 5 de julio de 1939 
concediendo el ingreso en ¡a 
Reserva N a v a l  al Capitán de la 
M arina Mercante don Delfín  
Menéndez Seijo.
Se concede ingreso en Ia 

va N aval,  con la categoría de Ofi
cial 2.2 al Capitán de la M arina 
Mercante don Delfín Menéndez 
Seijo.

Burgos, 5 de julio de 193-/. 
Año de la V ic to r ia— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Separación del servicio
O R D E N  de 3 de julio de 1939 

separando del servicio al P^rs0 
nal de los Cuerpos Auxiliares  
que cita:
S. E. el Generalísimo, de acuer

do con lo propuesto por unan i
m idad por la Junta  Permanente 
de los C uerpos  Subalternos de 
la A rm ada, en la sesión del día 
19 de junio pasado, y en el pun* 
to d) del acta .correspondiente a 
la misma, debido  a sus antece
dentes y conducta pública y pri
vada desfavorables, ordena la se
paración del servicio del s iguien
te personal de la Arm ada. 

Cuerpo de Máquinas (segunda 
Sección)

Tercer Maquinista, don Migue 
Pocel Miró, antecedentes masó 
uicos.

Cuerpo de Máquinas:
A uxiliar  primero, don M an u ’e 

Acosta Guerrero.
Cuerpo de Auxiliares de Sanidad:

Oficial segundo, don Antonic 
Martínez de Viergol.

A uxiliar  segundo, don Ramói 
Barragán A ndrade.

Cuerpo de Maestranza: 
A uxil iar  2.2 del C. A. S. T. A 

don Manuel Rodríguez Gómez.
• Burgos, 3 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El Coníral 
mirante Subsecretario de Marina

Situación de retirado
O R D E N  de 3 de julio de 1939 

disponiendo cese en su desti.v.? 
y  reintegrándose a la situación 
de retirado el Capitán de C o r
beta don M anuel Bastarreche y 
Diez de Bulnes.

C esa en su actual destino y se 
reintegra a Ja situación de reti
rado, en que se encontraba antes 
del 18 de julio de 1936, el Capitán 
de Corbeta don Manuel Bastarre
che y Diez de Bulnes.

Burgos, 3 de julio de 1939 — 
A ño de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Rectificaciones ,
O R D E N  de 4 de julio de 1939 

rectificando la de 8 de agosto  
de 1938 en la forma que se in
dica.
Se confirma la Orden de fecha 

8 de agosto de 1938 (B. O. nú
mero 40), por la que se daba de 
baja en el A rm a de Aviación al 
Alférez provisional de dicha A r 
ma don José M aría Tena Ibarra, 
cuyo empleo en aquella fecha era 
el de Teniente provisional, y no el 
de Alférez, como se hacía cons
tar erróneamente en d cha O r
den.

Burgos, 4 de julio de 1939.— 
Año d e la V ic to r ia — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría

R E C T I F I C A N D O  la Orden de 
16 de junio de ¡939, en la que 
se disponía la admisión al ser
vicio del E stado , sin imposición  
de sanción , a varios funciona
rios del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo y Auxiliar.

En la Orden fecha 16 de junio 
de 1939, publicada en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 24 del mismo mes, pági
nas 3440 a 42, se han cometido tres 
errores de imprenta, que son :

F igurar en el primer grupo de 
los funcionarios adm itidos sin 
imposición de sanción, detrás de 
don Rafael Fernández Estol, a 
d o n  Baltasar Santana Hoces, 
s iendo el verdadero nombre Bal- 
tasara; en eí segundo grupo, de
trás de don Julián Pulido Leal, 
se ha omitido la primera línea, 
que dice: D on José  Raig  Ig le
sias, Je fe  de N egociado  de ter
cera clase- Jefatura de O bras  Pú
blicas de Gerona, y se ha con
signado como fecha de la Orden 
la de 16 de julio, por error, pues 
debe ser 16 de junio.

Lo que se rectifica a los debi
dos efectos.

M adrid , 30 de junio de 1939 — 
A ño de la V ic to r ia — El Su b se
cretario, B. Granda.

Admitiendo al servicio, sin im
posición de sanción a los fu n 
cionarios del Cuerpo Técnico- 
Administrativo y Auxiliar que 
se mencionan.

De acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero úl
timo para depuración de funcio
narios públicos, según la conduc
ta observada con relación al G lo 
rioso Movimiento Nacional, y de 

1 conformidad con la propuesta del 
Juzgado Instructor de expedientes 
del personal administrativo, este 

¡ Ministerio ha dispuesto la admi- 
1 sión a l servicio del Estado, sin 
I imposición de sanción, de los fun
cionarios del Cuerpo 'Técnico- 

a d m in i s t r a t iv o  y Auxiliar de este 
Departamento que a continuación 
se enumeran, con destino a:

Canal de Isabel II

j Don Manuel Bordallo Cañizal, 
Jefe de N e g o c a d o  de segunda 
clase; doña Patrocinio D elgado 
Pérez de Leceta, Oficial de A d 
ministración Civil.



N ú m .  1 8 8        B O l E T Í N O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  3 7 2 1

Circuito Nacional de Firmes Es
peciales

Jefatura de Obras Públicas de 
M adrid

D o n  R a m ó n  C a p d e v i l a  Pér ez ,  
Oficial  de A d m i n i s t r a c i ó n  Ci vi l ;  y
Secretaría del Ministerio y Negocia

do que en su día se les señale
D o n  José  O r t i z  G o n z á l e z ,  Jefe  

de Nego-ciado de t e r c e r a  clase;  
don C a r l o s  D ’O l h a b e r r i a g u e  y 
López de S a n  R o m á n ,  Oficial  d 
A d m i n i s t r a c i ó n  Ci vi l ;  d o n  A n t o 
nio R o d r í g ue z  G a r r i d o ,  Oficia l  de 
A d m i n i s t ra c i ó n  Ci vi l ;  t o d o s  con 
derecho a pe rc ib i r  el t o t a l  de los 
haberes con a r r eg lo  a su  cargo.

Lo que de O r d e n  c o m u n i c a d a  
dei Sr. M i ni s t r o ,  p a r t i c i po  a V.  S. 
para su c o n o c i m i e n t o  y efectos.

Dios  g u a r d e  a V.  S. m u c h o s  
años.

M ad r i d ,  17 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a — El S u b s e c r e 

t a r i o ,  B e r n a r d o  G r a n d a .
Sr. Jefe d c la Secci ón C e n t r a l  de 

este Mi ni s te r i o .

Disponiendo ¡a tramitación de ex
pediente a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-Adm inis tra t ivo  
y  Auxiliar  que se citan.
Con a r r eg l o  a los p r e c e p t o s  de 

'la Ley de 10 de f e b r e r o  ú l t i m o  
para d e p u r a c i ó n  de f u n c i o n a r i o s  
públicos s e g ú n  la c o n d u c t a  o b 
servada con r e lac ión al G l o r i o s o  
Movi mi ent o N a c i o n a l ,  y de c o n 
formidad con l a p r o p u e s t a  del  
Juzgado I n s t r u c t o r  de e x p e d i e n t e s  
del pe rs o na l  a d m i n i s t r a t i v o ,  este 
Minister io h a  d i s p u e s t o  l a t r a m i 
tación del  e x p e d i e n t e  f o r m a l  a 
Que se refiere el a r t í cu lo  q u i n t o  
de la e x p r e s a d a  Ley,  a los s i 
guientes  f u n c i o n a r i o s :
Del Cuerpo Técnico-administrativo 

y Auxiliar
D o n  José B e r n a b é  M o n t e j o ,  J e 

fe de N e g o c i a d o  de p r i m e r a  clase.
D o n  A n g e l  T o r r e s  del  A l a m o ,  

Jefe de N e g o c i a d o  de s e g u n d a  
fiase.

D o n  Luis  A n g u l o  Lui s ,  Jefe  de 
N e g o c i a d o  de  s e g u n d a  clase.

D o n  M i g u e l  M e l é n d e z  G o r r i t y ,  
Unc ia l  4 e  - A d m i n i s t r a c i ó n  Civil .

D o n  M a n u e l  de A r p e  C a m a c h o ,  
Of icia l  de A d m i n i s t r a c i ó n  Civi l .

D o n  F r a n c i s c o  J a v i e r  R u i z  Y a n -  
güe z,  Of icia l  de A d m i n i s t r a c i ó n  
Civi l .

D o n  C a t a l i n o  A l v a r e z  G a r c í a ,  
Oficia l  de A d m i n i s t r a c i ó n  Civi l .

D o n  G a b r i e l  V i c e n t e  P e d r a z a  
M o n  toro,  A u x i l i a r  de A d m i n i s 
t r ac ió n  Civi l .

D o n  J u a n  P e d r a z a ’ M o n t o r o ,  
A u x i l i a r  de A d m i n i s t r a c i ó n  Civi l .

D o n  V e n a n c i o  M u ñ o z  G a r c í a ,  
A u x  l iar  de A d m i n i s t r a c i ó n  Civi l .
Del Cuerpo, a extinguir, de Auxi

liares de Obras Públicas
D o n  V e n a n c i o  S e n r a  V a r e l a ,  

A u x i l i a r  t e r cero .
D o n  Lui s  U n g o  Vi l l ar ,  A u x i 

l iar  t ercero .
Del Cuerpo de Auxiliares subalter

nos del Estado
D o n  M i g u e l  R a f a e l  R o l d á n  

C a m p i l l o ,  A u x i l i a r  de t e r c e ra  
clase.

Temporero
D o n  J os é L e d e s m a  N o g a l e s ;  

d e b i e n d o  a b o n á r s e l e s  a p a r t i r  de l  
día 24 del  ac t ual  el c i n c u e n t a  p o r  
c i ent o de los h a b e r e s  q u e  les c o
r r e s p o n d e n  con a r r eg l o  a s us  c a r 
gos,  de a c u e r d o  con lo q u e  e s t a 
blece la O r d e n  d e .  la V i c e p r e s i 
d e nc i a  del  G o b i e r n o  de 2 del  co
r r i e n t e  me s.

D e  O r d e n  c o m u n i c a d a  p o r  el 
s e ñ o r  M i n i s t r o  lo pa r t i c i p o  a V .  S. 
p a r a  s u c o n o c i m i e n t o  y  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V.  S. m u c h o s  
años.

M a d r i d ,  26 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El S u b s e 
cre ta r i o,  B e r n a r d o  G r a n d a .
Sr.  Je f e  de la Sección C e n t r a l  de

este M i n is t e r i o .

Declarando jubilados a los Jefes  
de N egociado de las Jefaturas  
de Obras Públicas de Toledo, 
Huesca y  Baleares que se m en 
cionan.
I l mo.  Sr. :  E n c u m p l i m i e n t o  de,  

lo d i s p u e s t o  en el D e c r e t o  de la 
V i c e p r e s i d e n c i a  del  G o b i e r n o ,  fe
c ha  %15 del co r r i en t e  mes,  de a c u e r 
do con el E s t a t u t o  de las C l a s e s  
P as i va s  del  E s t a d o  de 22 d e  o c 
t u b r e  de 1926 v s u  R e g l a m e n t o

de 21 de n o v i e m b r e  de 1927, y  
con la L ey  de 27 de d i c i em br e  
de 1934, este M i n i s t e r i o  h a  d i s 
p u e s t o  declamar j u b i l a d o  con el 
h a b e r q u e  p o r  clasi f icación le c o
r r e s p o n d a ,  al Jefe  de N e g o c i a d o  
de s e g u n d a  clase,  de la J e f a t u r a  
de O b r a s  P ú b l i ca s  de T o l e d o ,  q u e  
c u m p l i ó  la e d a d  de 70 a ñ o s  el d ía  
20 de m a y o  de 1938, d o n  J u a n  
M a n u e l  Z a m o r a n o  M a r o t o .

Lo q ue  de O r d e n  c o m u n i c a d a  
ñ or  el Sr. M i n i s t r o  pa r t i c i po  a 
V.  I. p a r a  su  c o n o c i m i e n t o  y d e 
má s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o r  
años.

M a d r i d ,  28 de j unio  de 1939.— 
A ñ o  de l a V i c t o r i a . — El S u b s e 
cre t ar io ,  B e r n a r d o  G r a n d a .
I lmo.  Sr.  Jefe  D i r e c t o r  G e n e r a l

de la D e u d a  y C l a s es  Pasivas.

I lmo.  Sr. :  E n c u m p l i m i e n t o  de 
lo d i s p u e s t o  p o r  el D e c r e t o  de la 
V i c e p r e s i d e n c i a  del  G o b i e r n o ,  f e 
cha  15 del  c o r r i en t e  mes,  de a c u e r 
do con. el E s t a t u t o  de las  C l a s e s  
Pa s iv a s  del  E s t a d o ,  de 22 de o c 
t u b r e  de  1926 y s u R e g l a m e n t o  
de 21 de n o v i e m b r e  de 1927, y 
con la L ey  de  27 de d i c ie mb re  
de 1934, este M i n i s t e r i o  h a  d i s 
p u e s t o  d e c l a r a r  j u b i l a d o  con el 
h a b e r  q u e  p o r  clasi f icación le co
r r e s p o n d a ,  al Jefe de N e g o c i a d o  
d e  s e g u n d a  clase,  de la J e f a t u r a  
de O b r a s  P ú b l i c a s  de H u e s c a ,  d o n  
L e o p o l d o  V i d a l  y O t a l ,  q u e  c u m 
pl ió  Ja e d a d  de 70 a ñ o s  el día  14 
de  n o v i e m b r e  de 1938.

Lo q u e  de  O r d e n  c o m u n i c a d a  
p o r  el Sr.  M i n i s t r o  p a r t i c i po  a 
V .  I. p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y d e 
m á s  efectos .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  
años.

M a d r i d ,  28 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El  S u b s e 
cr et ar i o ,  B e r n a r d o  G r a n d a .
I lmo.  Sr.  J ef e  D i r e c t o r  G e n e r a l

de la D e u d a  y  C l a s e s  P as iva s .

I lmo.  Sr. :  E n  c u m p l i m i e n t o  de 
lo d i s p u e s t o  p o r  el D e c r e t o  de la 
V i c e p r e s i d e n c i a  del  G o b i e r n o ,  f e 
ch a  15 del  c o r r i e n t e  m e s ,  de a c u e r 
do con. el E s t a t u t o  de las  C l a s e s  
P a s i v a s  del  E s t a d o ,  de 22 de oc -
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t u b r e  de  1926 y  s u R e g l a m e n t o  
d e  21 d e  n o v i e m b r e  de 1927, y  
con la L ey  de 27 de d i c ie mb re  
de 1934, este M i n i s t e r i o  h a  dis" 
p u e s t o  d e c l a r a r  j u b i l a d o  con el 
h a b e r q u e  p o r  clasi f icación le co
r r e s p o n d a ,  al Jefe  de N e g o c i a d o  
de s e g u n d a  clase,  de la J e f a t u r a  
de O b r a s  P ú b l i c a s  de B al ea re s ,  
d o n  A n t o n i o  B u a d e s  M u n t a n e r ,  
q u e  c u m p l i ó  los 70 a ñ os  el d í a 
22 de  ag o s t o  de 1938.

Lo q u e  de O r d e n  c o m u n i c a d a  
p o r  el Sr.  M i n i s t r o  p a r t i c i po  a 
V .  I. p a r a  su c o n o c i m i e n t o  y  d e 
m á s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  
años .

M a d r i d ,  28 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El S u b s e 
cr et ar i o ,  B e r n a r d o  G r a n d a .
l i m o .  Sr.  Je f e  D i r e c t o r  G e n e r a l  

de la D e u d a  y C l a s e s  Pas i vas .

D e c l a r a n d o  j u b i l a d o  al J e f e  de  
N e g o c i a d o  de  la J e f a t ur a  d e  E s 
t u d i o s  y  C o n s t r u c c i ó n  d e  F e r r o 
zarriles d o n  Fra nci sco  R o s i ñ o l  
Descal lar.
I l mo.  Sr. :  E n c u m p l i m i e n t o  de 

* lo d i s p u e s t o  p o r  el D e c r e t o  de la 
V i c e p r e s i d e n c i a  del  G o b . e r n o ,  l e 
ch a  15 del  c or r i e n t e  mes,  y  de 
a c u e r d o  co n el E s t a t u t o  de las  C i a -  
P as i v a s  del  E s t a d o ,  de 22 de o c
t u b r e  de 1926 y s u R e g l a m e n t o  
de  21 de n o v i e m b r e  de 1927, y 
con la L ev  de 27 de d ic i e m b r e  
de 1934, es te  M i n i s t e r i o  h a  d i s 
p u e s t o  d e c l a r a r  j u b i l a d o ,  con. el 
h a b e r  q u e  p o r  clasi f icación le c o 
r r e s p o n d a ,  al J ef e  de N e g o c i a d o  
de t e r c e r a  clase d e  la P r i m e r a  
J e f a t u r a  de E s t u d i o s  y  C o n s t r u c 
ción de F e r r oc a rr i l e s ,  d o n  F r a n 
cisco R o s i ño l  D e sc a l l a r ,  q u e  c u m 
plió los 70 a ñ o s  el día  4 de m a r 
zo de 1939

Lo q u e  de O r d e n  c o m u n i c a d a  
p o r  el Sr.  M i n i s t r o  p a r t i c i po  a 
V .  I. p a r a  su c o n o c i m i e n t o  y d e 
m á s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  
a ños .

M a d r i d ,  28 de j u n i o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El  S u b s e 
cr et a r i o ,  B e r n a r d o  G r a n d a .
l i m o .  Sr.  Je f e  D i r e c t o r  G e n e r a l  

de  la D e u d a  y C l a s e s  Pas ivas .

D e c l a r a n d o  j u b i l a d o  al Jefe  
d e  N e g o c i a d o  de l  C o n s e j o  d e 
O b r a s  P ú bl i c a s  d o n  E m i l i o  G e 
bas  C a m p o s .
I l mo.  Sr. :  En c u m p l i m i e n t o  d< 

lo d i s p u e s t o  p o r  el D e c r e t o  de l¿ 
V i c e p r c s i d e n c i a  del  G o b . e r n o ,  fe. 
c h a  15 del c o rr i e n t e  mes,  de a c u e r 
do con el E s t a t u t o  de jas  Clases 
Pa s iv a s  del E s ta d o ,  de 22 de o c
t u b r e  de 1926 y su R e g l a m e n t e  
de 21 de n o v i e m b r e  de 1927 y 
con la Ley de 27 dé di ci embre  
de 1934, este M i n i s t e r i o  h a  dis 
p u e s t o  d e c . a r a r  j u b i l a d o  con ei 
h a b e r  q u e  p o r  clasi f icación le c o 
r r e s p o n d a ,  al Jefe de N c g o c i a d c  
de s e g u n d a  clase,  del C o n s e j o  dt  
O b r a s  Púb l i cas ,  d o n  Emi l i o G e b a s  
C a m p o s ,  q u e  c u m p l i ó  la e d a d  d< 
70 a ñ o s  el día 12 de a gos t o  de 
1938.

Lo q u e  de O r d e n  c o m u n i c a d ;  
p o r  el Sr.  M i n i s t r o  pa r t i c ipo  ; 
V.  I. p a r a  su c o n oc i m ent o y d e 
m á s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V.  I. m u c h o s  
años .

M a d r i d ,  28 de j un i o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El S u b s e 
cre ta r i o,  B e r n a r d o  G r a n d a .
l imo.  Sr.  Jef e D i r e c t o r  G e n e r a ,  

de la D e u d a  y C l as es  Pasivas .

D i s p o n i e n d o  la separ ac ión  del  
servicio y  su baja en el escal a
f ó n  de  los f u n c i o n a r i o s  de l  
C u e r p o  T é c n i c o - A d m i n i s t r a t i v o  
y  de l  C u e r p o  a e x t i n g u i r  de  A u 
x i l i ares  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  q ue  
se ci tan.
I l mo.  Sr. :  E n  c u m p l i m i e n t o  de  

los p r e c e p t o s  de  la L e y  de 10 de 
f e b r e r o  ú l t i m o  p a r a  d e p u r a c i ó n  
de  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i co s ,  s e g ú n  
l a c o n d u c t a  o b s e r v a d a  en  re l ac ión 
co n A  G l o r i o s o  M o v i m i e n t o  N a 
cional ,  y  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  la 
p r o p u e s t a  de l  J u z g a d o  I n s t r u c t o i  
de  e x p e d i e n t e s  d e  p e r s o n a l  a d 
m i n i s t r a t i v o ,  este M i n i s t e r i o  ha  
d i s p u e s t o  l a  s e p a r a c i ó n  def i n i t i 
v a  de l  se r vi ci o ,  c o n  p é r d i d a  de 
t o d o s  s u s  d e r e c h o s  y  s u bs i gu ie n "  
t e b a j a  e n  el e s c a l a f ó n  d e l  Cuer
p o  a  que p e r t e n e c e n ,  de :  d o n  Josí 
U r q u i z a  C u b e r o .  Of icia l  d e  A d "

m i n i s t r a c i ó n  Civi l  del  C u e r p o  
1 é c n i c o - A d i n i n i s t r a t . v o  y A u x i 
l iar de este M i n i s t e r i o ;  do n  F e d e 
rico M a n z a n o  G o v a n t e s ,  Oficial  
de A d m i n i s t r a c i ó n  C ;vil del  C u e r 
po T é c n i c o - . \ d m i n  s t ra t i vo  y A u 
xi l iar  de este M i n i s t e r i o ;  d e n  R a 
fael Oc añ . i  G ó m e z ,  A u x i l i a r  t es -  
cero del C u e r p o  a e x t i n g u i r  de 
A u x i l i a r e s  de O b r a s  Pú b l i ca s ;  y 
q u e  de la p r e s e n t e  O r d e n  se dé 
t r a s l a d o  al T r i b u n a l  R e g i on a l  de  
R ^ s p o n s a b  l i d ad es  Pol í t icas ,  a ios 
efec tos  a u e  se d e t e r m i n a n  en el 
a r í ' c u i o  35 de la Ley de Re p on -  
sab  l idades  Pol í t icas  de 9 d :  f e 
b r e r o  ú l t i mo.

D i o s  g u a r d e  a V.  I. m u c h o s  
años .

M a d r i d ,  21 de j un io  de 193 9. -  
A ñ o  de la V i c t o r i a  — El S u b s e 
cr et ar i o ,  B e r n a r d o  G r a n d a .
l imo.  Sr. P r e s i d e n t e  del  T r i b u n a l

R nífional de R c s n o n s a b i  r J G
Polí t icas.  — M a d r  d.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
‘COMERCIO

Servicio Nnci cna l  d e I n d u s t r i a  
RESOLUCION

V i s t o  el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  
en v i r t u d  de la i ns t a n c i a  p r e s e n 
t a d a  p o r  d o n  J os é R e g u l e s  V á z 
que z,  p o r la q u e  sol ici ta a u í o r r -  
z a c i ó n  p a r a  i n s t a l a r  u n a  fábr i ca  
de “ P r o d u c t o s  de Bel leza y T o c a 
d o r ” , en S a n t a n d e r ;

R e s u l t a n d o  q u e  en ia tramita '* 
ción del  m e n c i o n a d o  e x p ed i e nt e  
se h a n  c u m p l i d o  los p r e c e p t o s  exi
g i d o s  en el D e c r e t o  de  20 de a g os 
to ú l t i mo ,  r e f e r e n t e  • a instala* 
ción de n u e v a s  i n d u s t r i a s  y  a m 
p l i a c i ón  o t r a n s f o r m a c i ó n  d e  las 
e x is te n te s ;  q u e  la i n d u s t r i a  d e  re
f er e n c i a  es tá  i n c l u i d a  e n  el  g r u 
po  c)  de  l a c lasi f icación es tabl e
c i da  e n  el ar t íc u lo  s e g u n d o  del 
c i ta d o  D e c r e t o ,  c o r r e s p o n d i e n d o ,  
p o r  t a n t o ,  ,a e s t e  D e p a r t a m e n t o  el 
o t o r g a r  l a  a u t o r i z a c i ó n  r e g l a m e n 
t a r i a ;Considerando q u e  la' produc
ción existente en la actualidad es suficiente para abastecer el mer
cado nacional;Considerando que la industria de perfumería ha sido exportadora en épocas normales, como lo
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demuestran,  ¡as estadíst icas de ios 
úl t .mos años;

Cons ide rando que la implan
tación de esta indust r ia  per judi 
caría a los fabricantes estableci
dos por las dificultades existentes 
en la distr ibución de materias 
primas;

Cons ide rando  que se t rata de 
una industria cuyos productos  no 
son específicamente necesarios,  y 
si viene obligada,  aunque  sea en 
pequeñas  cant idades,  a la impor
tación de ciertas mater ias,  que 
absorben divisas necesarias para 
otras atenciones más perentorias,

Visto el informe de la Subco- 
m sión Reguladora  de Grasas  I n 
dustriales no minerales  y sus de
rivados,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Indust r i a ,  de acuerdo 
con la p ropuesta de la Sección 
correspondiente de la misma,  ha 
resuelto:

Denegar  a don José Regules 
Vázquez la autor ización para ins 
talar una fábrica de “Productos  
de Belleza y Tocador",  en San
tander.

Esta resolución denegator ia lo 
es con carácter eventual,  pudien-  
do el interesado formular  idén
tica petición una vez que, pasa
das las actuales circunstancias,  
pueda procederse al reajuste in 
dustrial  de la Nación,  regular i 
zándose el abastecimiento de pri 
meras  materias.

Con t ra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de a'lzada 
ante el Excmo. Sr. Mini st ro  de I n 
dustria y Comercio,  el cual debe
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes siguiente a la publ i
cación de la resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  dándose al interesado,  vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
ftños.

Bilbao 30 de mayo de 1939.— 
Ario de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional  de Industria,  
J. M. Arei lza.
Sr. Ingeniero Jefe de ia Delega

ción de Indust r ia  de Santander .

Visto el expediente inst ruido 
<n vir tud de la instanc a fo rm u
lada por don Isidoro Delclaux

Aróstegui ,  en nombre  y represen
tación de “Vidrierías de Liodio, 
S. A . ”, por  la que solicita au t o 
rización para instalar  en su fábri 
ca de Liodio, provincia de Alava,  
u n a sección dest inada al al isado 
y afinado de los vidrios corr i en
tes de su fabricación;

Resu l t ando  que en la t r ami ta 
ción del menc ionado expediente 
se han  cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto  de este M i 
nisterio de fecha 20 de agosto  ú l 
t imo, referente a instalación de 
nuevas indust rias  y ampliación o 
t rans formación de las existentes;  
que la industr ia de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo del citado Decre 
to, correspondiendo,  por  tanto,  a 
este De par tam ento  J  o to rgar  la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Indust ri a,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autor iza r  a don Isidoro De l 
claux Aróstegui ,  en nombre y  re
presentación de “Vidrierías de 
Liodio, S. A.",  para  instalar  en 
su fábrica de Liodio, provincia 
de Alava,  una sección dest inada 
al alisado .y afinado de los vi
drios corrientes de su fabricación, 
con arreglo a las condicioines si
guientes:

Condiciones generales
1.2—La presente autorización 

sólo será vál ida para ]a ent idad 
de referencia.

2.2— La instalación,  elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción,  se ajustarán en todas 
sus partes,  al proyecto presentado.

3 2—La puesta en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de un  año, con
tado a part ir  de la fecha de la 
publicación de la presente reso
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DE L E S T A D O ,  pasado el cual 
sin realizarla se considerará an u 
lada la presente autorización.

4.2—U n a  vez t erminada la ins- 
talac.ón, la Sociedad peticionaria 
*!o notificará a la Delegación de 
Indust r i a de la provincia de A l a 
va, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente

acta de comprobación y au tor i za 
ción de funcionamiento.

5.2—N o  podrá efectuarse n in 
guna  modificación ‘ esencial en la 
instalación, ampliación ni t ras la
do de la misma sin la previa au 
tor ización de esta Jefatura.

Dios guarde  a V. S. muchos  
años.

Bilbao, 10 de junio de 1939.—• 
A ñ o  de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional  de Indust ri a,
P. O., M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de ia Delega

ción de Indust r i a de Vitoria.

Visto el expediente p romovido 
en vir tud de la instancia p resen
tada por  don Carlos Folch y For -  
ment ,  domiciliado en Palma de 
Mallorca,  por la que solicita au 
tor ización para ampliar  su indus 
tria de desti lación de esencias que 
t iene establecida en aquella ca
pital;

Resu lt ando  que en la t r ami ta
ción del mencionado expediente 
se han  cumpl ido los preceptos exi
gidos ^n el Decreto de este M i 
nisterio de fecha 20 de agosto úl 
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
t ransformación de las^ existentes;  
que la indust ria  de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo del citado Dec re 
to, correspondiendo,  por  tanto,  a 
este Depar tamento  el otorgar  la 
autorización reglamentar i a;

Conside rando  que con las fá
bricas existentes se hal lan cubier
tas las necesidades del mercado 
nacional;

Cons iderando  ,que para la ela
boración de los artículos que se 
propone fabricar el pet icionario es 
preciso importar  a lgunas p r ime
ras materias,

Visto t i  informe de la Subco- < 
misión Regu ladora  de Grasas  I n 
dustriales,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Indust r i a,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha  
resuelto:

Denegar  a don Car los  Folch y 
Forment  la autorización que so
licita para ampliar  su indust ria  de 
desti lación de esencias para  ar-
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tículos de perfumería que tiene 
instalada en Palma de Mallorca.

Cont ra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 

•ante el Excmo. Sr. Minis t ro de 
Indust r i a y Comercio,  el que de 
berá interponerse dentro del p la
zo de un mes siguiente a Ja p u 
blicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  dándose 
al interesado,  vista en el expe
diente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 12 de junio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional  de Indust ri a,  
P. O., M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la De lega

ción de Indust r i a de Baleares. '

Vi sto el expediente promovido 
por  la Sociedad Energía e In d u s 
trias Aragonesas ,  de Sabiñánigo 
(H u es ca )  por  el que solicita au
torización para ampliar  la energía 
eléctrica de su fábrica;

Resu l t ando  que en la t r ami ta
ción del mencionado expediente 
se h an  cumplido los preceptos exi
gidos en el DecretQ de fecha 20 
de agosto últ imo, que regula la 
instalación de nuevas  industr ias  
y ampliación o t r ans formación de 
las existentes;  que la indus tr ia  de 
referencia está incluida en el g r u 
po d) de la clasificación estable
cida en el art ículo segundo del 
citado Decreto,  correspondiendo,  
por  tanto,  a este Depar tamento ,  
el otorgar  la autorización regla
mentar ia,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industr ia,  de acuerdo 
con la p ropuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Au tor iza r  a la Sociedad Ener 
gía e Indust r i as  Aragonesas ,  es ta
blecida en Sabiñánigo (H ues ca ) ,  
para ampliar  la energía eléctrica 
de su fábrica, con objeto de me
jorar  el rendimiento de sus ins
talaciones de producción de sul
fato amónico y de cloratos,  con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Pr imera .—-La presente au tor i 
zación solo se considerará v á ’idn 
para  el pet icionario de referen
cia.

Segunda.—La instalación,  ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán 
en todas sus partes al provecto 
presentado.

Tercera.—-La puesta en marcha 
de la instalación, habrá  de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a part ir  de la fe
cha de la recepción en fábrica de 
la maquinar i a,  pasado el cual sin 

, realizarla se considerará anulada 
la autorización.

C u ar ta .—El interesado comuni
cará a la Delegación de Indust r i a 
de la provincia de Huesca  la re
cepción en fábrica de la ma qu in a
ria importada,  para que por  la 
misma se compruebe que respon
de al permiso de importación.

Q u in t a . —U n a  vez t erminada  la 
instalación, lo notificará a la D e 
legación de Industr ia,  para que 
ésta proceda a la extensión de ia 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

Sexta.—-No podrá  realizarse m o 
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni t raslado de la 
misma, sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Sépt ima.—Esta autorización no 
supone la de importación de m a
quinaria,  la que deberá solicitarse 
en la forma acos tumbrada,  acom
pañándose un ejemplar del B O 
L E T I N  O F I C I A L  en que se p u 
blique la resolución favorable,  o 
copia de ésta extendida por  la D e 
legación de Indust r i a,  a fin de que 
del .análisis de tal,  solici tud se 
concrete la importación que h u 
biera de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos  
años.

Bilbao, 14 de junio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nac iona l  de Indust r i a,  
P. O.,  M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Indust r i a de Huesca.

Visto el expediente promovido 
por  don Felipe López García,  en 
solicitud de autor ización para a m 
pliar su indust ria  de mo ' turación  
de pimiento y elaboración de pi
mentón.

Resul tando,  que en la t ramita- 
c i d e l  mencionado expediente

se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 20 
de agosto últ imo, que regula la 
instalación de nuevas industr ias  
y ampliación o t r ans formación de 
las existentes;  que la indust ria  de 
referencia está incluida en el g ru 
po c) de la clasificación estable
cida en el art ículo segundo del ci
tado Decreto,  correspondiendo,  
po r  lo tanto,  a este Depar ta me nto  
el o torgar  la autorización regla
mentaria.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Indutsr i a,  de acuerdo,  
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma,  ha  
resuelto:

Autor iza r  a don Felipe López 
García pa ra ampl iar  su industr ia ,  
de mol turación de pimiento y ela
boración de pimentón,  establecida 
en Plasencia (Cáceres ) ,  con a r re
glo a las condiciones siguientes:  

Pr imera .—La presente autoriza* 
ción solo será válida para el pe
ticionario de referencia.

Segunda .—La instalación,  ele
mentos  de fabricación y capaci
dad de producción,  se ajustarán,  
en todas sus partes,  al proyecto 
presentado.

Tercera.—La puesta en marcha  
de la instalación habrá de real i 
zarse en el plazo máximo de un 
mes, con tado  a part ir  de la fecha 
de la publicación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DE L  E S T A D O ,  pasado el cual 
sin realizarla se considerará a n u 
lada esta autorización.

C u ar ta.—U n a  vez t erminada  la 
instalación,  el interesado lo co mu
nicará a la Delegación de In d u s 
tria de la provincia de Cáceres  
para que ésta proceda a Ia ex ten
sión de la correspondiente acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento.

Q u in t a .—N o  podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni t ras 
lado de la misma, sin la previa 
autor ización de esta Jefatura.

Dios guarde a V.  S. muchos  
años.

Bilbao, 16 de junio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional  de Indust r i a,  
P. O , M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Indust r i a  de Cáceres.


